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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q. D.G. ) 
y  A.ngnsta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador «civil de la provincia de IB&rce- 
lona y  el Juez de Instrucción de Sabadeli, de los cua
les resulta:

Que el Alcalde de esta última ciudad ordenó girar 
una visita de inspección á la Administración de consu
mos, y  el encargado de llevarla á cabo redactó una. 
Memoria, en la que, entre otros particulares, con sig 
nó: que había limitado sus investigaciones á uno de los; 
artículos, ó sea al vino común, y esto sólo en lo que* 
se refiere, al mes de Julio de 1897; que la contabilidad, 
en la administración referida no se lleva por ninguno* 
de los seis sistemas conocidos, y e l que se emplea sui* 
ffémris es el más á propósito para encubrir el fraude: 
que no ha podido ver justificado el importe de las mul
tas por aprehensiones, cuyo reparto acordó la Comi
sión de Hacienda; que tampoco pudo hallar la justifi
cación del ingreso correspondiente á los billetes tala
drados que se entregan á los agentes de los fielatos 
exteriores para el pago que se ha de hacer por parti
das pequeñas de géneros al entrar éstos en la pobla
ción; que en el libro Diario aparecen ingresados 
100.369 kilogramos de vino común durante el mes de 
Julio, en tanto que los talones á que aquél se refiere 
sólo arrojan un ingreso dé 73.768 kilogramos, impor
tando los derechos de la primera cantidad, según el 
Diario, 5.610 pesetas 18 céntimos, y figurando en cam
bio en los talones un importe de 5.151 pesetas 63 cén
timos; que hay varios talones cobrados, sin que las 
correspondientes partidas figuren en el Diario; que, 
por el contrario, hay en éste asientos respecto de los 
cual es no se han extendido recibos; que aparecen a l
gunas partidas como de tránsito para la Colecturía de 
la Cruz Alta, y en ésta no figuran como introducidas; 
que en el registro de pesos se consignan partidas que 
no se hallan en el Diario ni en el Mayor; que en la ex
presada oficina de la Cruz Alta figuran ingresados 
9.116 kilogramos de vino común por un introductor, 
y en la cuenta del mismo sólo aparecen introducidos 
3.154 kilogramos; que han entrado en la ciudad can
tidades de vino sin pagar derechos, puesto que su in
troducción consta por talones de los agentes de la lí
nea fiscal, y  los asientos correspondientes no se hallad 
en libro alguno; que hay frecuentes diferencias de 
grados alcohólicos y de kilogramos* en los varios asien
tos del registro alcohólico, del de pétfo del Diari© y del 
Mayor; que 21 talones extendidos en él mes de Julio 
de 1897, y que por corresponder al período de amplia
ción supone un ingreso efectivo, acusan una entrada 
indudable dé 6.725 pesetas 68 céntimos, y de la nota 
oficial que al encargado de girar la inspección se le 
había facilitado en la Depositaría, resultaban ingresa* 
das por este concepto 6.557 pesetas 28 céntimos; qué 
en una cuenta corriente, cuya copia acompañaba, de-

| Man figurar como existencia 82.425 kilogramos* y 
| aparecían 43.800, siendo de advertir que en ella ta y  
¡ abonadas dos veces algunas «cantidades-, y hay aáen- 
| tos posteriores con fecha anterior á la de otros que 
I preceden; y que de lo expuesto se deducía, entre otras 
| conclusiones, la de haborse cometido varios deMtos por 
I los funcionarios de la Administración:
1 Que el Alcalde renjitió la Memoria al Juzgado de 
f instrucción de Babad^lL manifestando que él y otros 
I dos Concejales habísrn comprobado en parte el conte- 
: nido de la misma, y de *esta comprobación "Se despren

dían los caracteres de delito que se insinuaban en 
ellas

Que él Juzgado procedió á \a  formación de suma- 
| ría y acordó el examen ipericúal de la expresada Me- 
; Moria y  de otros libros y  documentos que para averi

guación y esclarecimiento de los hechos se llevaron á 
| la -causa:
| Que estando ésta en tramitación, el Gobernador de

^Barcelona, á instancia de varios Concejales del Ayun
tamiento de Sabadeli, y  conformándose con lo pro 

• pueeto por la ̂ mayoría de la Comisión provin cial, re - 
: quirié de inhibición al Juzgado para que se abstuviese 

de conocer de las diligencias criminales que por su
puesta malversación estaba instruyendo en virtud de 

; la denuncia formulada por la. Alcaldía, citando el ar
tículo 72 de la ley Municipal en su apartado 1.° y re- 

 ̂ gla 3.a del 78 de la misma ley, el 3.° del Real decreto 
|  de 8 de Septiembre de 1887 y da ley ^Provincial, ale- 
| gándose como fundamentos para requerir al Juzgado: 
f quede la instancia en que se solicita que se suscite 
{ $ competencia, se deduce que, á consecuencia de irre- 
! g  ularidades cometidas en algunas dependencias del 
1 vuntamiento de Sabadeli, la Alcaldía, previas deter- 
! nadas medidas, en las que no intervino la Corpora-
1 eióü municipal, formuló una denuncia por supuesta 
f defi ’audación contra varios funcionarios y  los indi-va- 
l dúos de la Comisión de Hacienda, con motivo de lo 
! cual* se habían instruido diligencias criminales; que al 

proeéi ier la Alcaldíacn esa forma, se arr^ó atribu
ciones que son propias del Ayuntamiento, en virtud de 
los textv *s de la ley Municipal citados, dando lugar á 
que el J\ izgado conozca de hechos que por razón de su 
índole y \ le la s  personas á quienes afectan deben sei 
examinad os y calificados previamente por la Admi
nistración, y& que al Ayuntamiento corresponde en 
primer lu g  lodo lo referente á su organismo inte
rior, y por consiguiente, la averiguación de si en el 
desarrollo y funcionamiento de sus servicios se han 
ajustado los t Concejales y empleados á las disposicio
nes administrativas vigentes, pasándose en su caso el 
correspondiente tanto de culpa á los Tribunales; que 
habiéndose prese úndido de 'ello* es evidente que, en me
noscabo de las \  atribuciones de la Administración, se 
hallaba el Juzgad^ conociendo indebidamente de aque
llas diligencias erínmnales, con infracción de las dis
posiciones legales referidas:

Que sustanciado este incidente, ei Juez dictó auto 
en que afirmó su competencia para conocer de los he
chos, con excepción de los qüe resultasen constitutivos 
del delito de malversación de caudales públicos, expo
niendo, entré otras razones: qué si bien en el estado que 
tenían los autos nada podía concretarse acerca de la 
naturaleza de los Étechos denunciados, puesto que para 
ello era preciso conocer el resultado de la diligencia 
pericial que se estaba jUracticando, esto no obstante, y  

l con carácter provisional, bien podía estimarse que en 
i Í5 casi totalidad de los hechor podía habirie cometido

el delito de cohecho; en otros cabe presumir la existen
cia del de estafa; en otros el de falsificación, y en dps 
de ellos el de infidelidad en la custodia de documentos,

| todos los cuales define y castiga el Código penal y son 
i de la exclusiva competencia de la jurisdicción ordina- 
I ria, sin que exista, ni sobre ellos pueda alegarse cues- 
l tión previa administrativa, como acreditan muchos 
l Reales decretos sentencias, de los cuales cita varios, y  
f que, aun cuando algunos de los hechos pudieran cons- 
5 tituir el delito de malversación de caudales, presentá
is han caracteres bastantes para estimarlos como consti- 
l tutivos de falsificación ó estafa, y era obvio que aun 
!' sobre ellos cabía y procedía sostener la competencia del 
¡ Juzgado para el caso de que merezcan en definitiva 
} estas últimas calificaciones y dejar de perseguirlos en 
v lo que de malversación tengan, hasta tanto que se de- 
■ cida la cuestión previa administrativa; cita el Juez en. 
Í su auto numerosas disposiciones legales y varias reso- 
|  luciones de competencia, y entre ellas los artículos 3.° 
í 4.° y 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 314, 315 
l 375, 396, 414, 405 y otros del Código penal, y los Reales 
|  decretos sentencias de 17 de Marzo de 1891, 30 de Ene- 
| ro de 1893 y 11 de Noviembre de 1897:
¡ Que ei Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
l ia Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
|  ¡resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
| . seguido sus trámites:
| Que por haber estimado el Juez que la diligencia 
; de reconocimiento pericial era urgente y necesaria, 
¡ continuó practicándose, no obstante la suspensión de 
i  la causa, y emitieron dictamen los peritos en el senti- 
i ds de que tenían el convencimiento de que la gestión 
' de los empleados encargados de la cuenta y razón del 
[ impuesto de que se trataba ha sido fiel y honrada, ann 
| cuando tal conducta no aparece de un modo indubita

ble y justificada como corresponda: 
i Ykto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
l Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
| suscitar cuestiones de competencia en los juicios crimí
n a le s ,  á no ser que el castigo del delito ó falta haya 

sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi- 
, ntefración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 

decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu- 

. nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar;
] Visto el 182 de la ley Municipal vigente, según 

el cual, cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Conce
jales de un Ayuntamiento se hicieren culpables de he- 

; chos ú omisiones punibles administrativamente, incu
rrirán, según los casos, en las penas de amonestación, 
apercibimiento, inulta ó suspensión:

Considerando:
j 1.° Que la presente contienda de competencia se ha

suscitado con motivo de los hechos Comunicados por eí 
Alcalde de Sabadeli al Juzgado de instrucción, ocurri- 

. dos en la Administración del impuesto de consumos y  
'' qué dieron lugar á ‘las Oportunas diligencias crimi- 
| nales:
} 2.° Que los hechos denunciados pueden dividirse

paira su examén en tres grupos distintos, determinando 
por tal medio aquéllos de que corresponde conocer á la 
Administración y los que deben atribuirse á la compe
tencia de los Tribunales encargados de la justicia 
penal:

3*° Qü£ de los hechos denunciados pueden com
prenderse en el primer grupo aquellas faltas de forma- 

, lidad que se observad en los libros de contabilidad re
ferentes á la omisión de (Ín^éacía para su apertura,
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foliación de sus hojas y no estar éstas rubricadas por 
quien corresponda, las enmiendas y raspaduras que se 
observan y otros defectos, así en el libro Diario como 
en el Mayor y libios auxiliares:

4.° Que los hechos comprendidos en este grupo sólo 
pueden estimarse como faltas, mientras del examen 
que la Administración haga no resulte que ellas han 
sido el medio para defraudar hñ  intereses encomenda
dos á Ja Corporación municipal, y tales (bitas, en k  
forma de Ikvar la contabilidad de un ramo de la, Ad
ministración, sólo pueden tener un car Actor adminis
trativo, cuya, corrección está, encone miada i  los fun
cionarios «le la Administración, según el arto 182 de la 
ley Mrutio pul interiormente citado:

B.° Que cu el segundo grupo de los hechos que se 
refieren en ta Memoria, motivo de la den ¡inda, pue
den comprenderse los siguientes: que ei comisionado 
nombrado por el Alcalde para girar la visita de ins
pección lio había podido comprobar ni ver justificarlo 
el impurt * de las multas por aprehensiones, cuyo re* 
parto acordó la Comisión de llaeicnüa; que tampoco 
había po*lulo el comisionado justificar el ingreso co 
respondiendo k los billetes taladrados que se entregan 
I, los agentes de fin latos exteriores para el pago, al 
entrar en la población, de las pequeñas partidas de 
géneros, tkbkudo cada agente reinte ;rar el valor de 
dichos h i 11 p te s sin q ue 11 u b iera po di d o n n e o u ir a r la jus
tificación de este ingreso; que había varios tulomv co 
brados sin que las correspondientes partidas figuren 
en el Diario, encontrándose, por el contrarío, en es3e 
libro askntos respecto de ios cuales no se había exten
dido recibo; que aparecían algunas partidas de t rá n 
sito por la Colectarla de la Cruz Alta, y en ésta no 
figuraban como introducidas; que en el registro de 
pesos se consignaban partidas que no se hadaban en 
el libro Diario ni en el Mayor; que habían entra lo en la 
ciudad cantidades de vino sin pagar derechos; y que 
había fre uiente defraudación de grados 'alcohólicos y 
de kilogramos:

6.° Que respecto de los hechos comprendidos en el 
considerando anterior, si bien podrían ser constitutivos 
de delitos comprendidos en el Código penal, corres
ponde á la Administración resolver previamente si la 
falta de justificación en que la denuncia se apoya á la 

1 introducción de vinos sin pagar está ó no ajustada á 
las disposiciones adtnini drativas y á las reglas que, 
encaminadas al cumplimiento de éstas, hubiera adop
tado la Corporación municipal , y esta cuestión puede 
influir en el fallo que en su día dicten los Tribunales 
del fuero comón, por lo cual el presente conflicto, en 
cuanto A los hechos relatados se refiere, está compren
dido'en uno de los dos casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas dé com 

- potencia en los juicios crimínales:
7,,p Que al tercer grupo de los hechos que compren

de la-denuncia, pueden asignarse los siguientes: que 
en el libro Di irio aparecen ingresados 100.369 kilo
gramos de vino común durante el mes de Julio* en 
tanto que los talones á que aquél se refiere sólo a rro 
jaban un ingreso de 93,768 kilogramos; que en la ofi
cina de la Cruz Alta figuraban ingresados 9.116 k ilo 
gramos de vino común por un introductor, y en la 
cuenta del mismo sólo aparecían introducidos 3.154 
kilogramos; que 21 talones extendidos en el mes de 
Julio, y que por corresponder al p eríodo de amplia
ción ingresaron con ingreso efectivo, acusaban una 
iulrodu *€ióu indudable de 6.725 pesetas 68 céntimos, 
y de la nota oficial suministrada al comisionado para 
la visita ek inspección resultaban ingresadas por este 
concepto en la Depositaría 6.557 pesetas '28 céntimos; 
que en una cuenta corriente, ele que acompañaba co
pia dicho comisionado, figuraban como existencias 
82,425 kilogramos, y aparecían sólo 49*800 :

8;° Que los hechos comprendidos en este tercer g ru 
po tolos ellos presentan los caracteres de delitos de fa l
sedad en documentos oficíales,..toda vez que entre do
cumentos que tienen aquel carácter y que debeü ser 
comprobantes los unos de los otros aparece contradic
ción en io que de ellos resulta:

9,° Que respecto de estos hechos, la Administración, 
no puede resolver cuestión alguna que pueda influir 
en el fallo que en su día dicten los Tribunales ordina
rios, ni esta tampoco reservado por la ley á las Autori
dades administrativas el castigo dedos mismos hechos, 
por lo cuai, no estando comprendidos en ninguno de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en, los ju i
cios criminales, es indudable que réspecto de estos h e 
chos no ha debido sus Atarse ê  presente cordiicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de-Esmdo en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Eíúno,

Tengo en decidir esta competencia á favor de la í 
Administración, sin perjuicio de las facultades que co- 
rresp mden á los Tribunales ordinarios para seguir co
nociendo de los hechos com prendí:] os en el consideran- j
do 7.° de los que motivan esta decisión.

Dado en San Sebastián á veirificnatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consej^ de Whitatros,Francisco fc t i lvek .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Madrid y 
la Audiencia de esta Corte, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado del distrito del Centro se p re
sentó en 7 de Mayo de 1897 una demanda de interdicto 
de recobrar por D. Luis Cañero y Barco contra la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáeeres y á Por
tugal, en virtud de los hechos siguientes: que desde 
principio del año de 1888, D. Luis Cañero lleva en 
arrendamiento y viene cultivando una finca llamada 
La Garita, destinada á huerta, sita en el término de 
esta Corte, en el punto conocido con el nombre de 
Pico del Pañuelo, al final del paseo de las Delicias, con 
la cabida y linderos que se determinan; que cuatro 
años antes de la expresada fecha, ó sea al comienzo 
del año 1884, tomó D, Luis Cañero en subarriendo di
cha huerta, y para regarla y fertilizarla ha utilizado 
desde entonces, sin interrupción alguna, parte de las 
aguas fecales que, de las derivadas exprofeso para el 
riego de la acequia general del Sur* de Madrid, ó sea 
del arroyo llamado comúnmente Carcabóñ, junto á la 
estación del Mediodía, venían ya en aquella época* y 
siguen en la actualidad, discurriendo continuamente 
por una atarjea ó alcantarilla que las da paso á través 
de ia vía férrea hoy llamada de Madrid á Cáeeres y á J 
Portugal, en el kilómetro 0.625, junto á la cochera de 
máquinas de la estación de las Delicias; que, tanto los 
anteriores arrendatarios de la huerta expresada, como 
los poseedores de otras varias fincas • próximas á ella, 
venían disfrutando de dicho beneficioso aprovecha
miento desdé hacía ya muchos años con anterioridad 
al de 1884, y antes y después de construida la  vía fé
rrea de Madrid á Cáeeres y á Portugal, sin que en m o
mento alguno se intentara por nadie poner obstáculo, 
ni muóho menos p riv a r1 á los cultivado res de dichos 
terrenos de semejante derecho; que cuando la vía fé
rrea expresada no existía, los cultivadores de dichas 
fincas conducían las referidas aguas por zanjas abier
tas en el terreno, y las dirigían por los puntos que m ás 
á propósito juzgaban para fertilizar sus huertas; por© 
al construirse aquella vía, se dió pasó á través de-'la 
misma á las mencionadas aguas por un solo punte, 
por la alcantarilla antes indicada, respetándose a sí y  j  
reconociéndose de este modo ostensible por la Emp?^s a 
constructora de dicha línea férrea el derecho indSsev i- 
tible de los cultivadores dé los terrenos mencionadle Jg. 
que cuando se construyó la expresada aleantariJ j a 
como era preciso encauzar las aguas fecales que?v p0r 
ella pasaban, se abrió en el terreno una zanja áff jas 
dimensiones necesarias, la cual, partiendo dé la ig isma 
boca de salida de la alcantarilla, marchaba fbrrí ¿ando 
ángulo agudo con la línea férrea, en direeeiú? n casi 
recta á la huerta llamada La Garita, hasta té  rminar 
en un estanque abierto en uno de los puntos t i  e]e . 
vados de la misma, y que continuamente s iguieron 
desde entonces discurriendo las aguas por Im expresa
da zanja; que asi siguieron las cosas hasta , que el 13 
de Octubre de 1896, un capataz y varios oh reros dé la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á< Cáeeres y á  
Portugal se constituyeron en el punté  de arranque de 
la acequia por donde las "'aguas discurrí? ó sea á la 
desembocadura de la alcantarilla, y m" brieron en el 
terreno una zanja como de tres ó más r jetros' de lon 
gitud, y rompiendo el cauce de la  &r .équía antigua, 
echaron por aquélla las aguas qtm por ésta habían ve
nido tantos años discurriendo, v a ria r do así su antiguo 
y  constante curso, y despojando, de este modo , de su 
derecho á D. Luis Cañero y k Im tfae como él venían 
regando con aquellas ag u ad las h  uertas que cultivan; 
que además, la expresada Ü©mp;añía ferroviaria, desde 
el mismo día 13 de Octubre &ñ Í896, ha vertido y sigue 
vertiendo las escorias d e l ©arfvón de sus máquinas des

ude lo alto del terraplén «¡te la  vía sobre la, acequia des- 
' tinada á la conducción* de las aguas, habiendo conse
guido rellenarla, y cegarla  por completo en una ex
tensión como de seiAá ocho metros, á partir de la boca 

' dé salida dé la alcantarilla; que, como consecuencia 
necesaria de este&hechos, desde la fecha indicada, el 
demandante y los demás cultivadores de los terrenos 
inmediatos A lá huerta llam ada La Garita no han po
dido volver á utilizar l.áá aguas con que regaban sus 
fincas:

Que admitida la demanda, j  -.tramitada con arreglo 
á la ley, dictó el Juez sentencia de clarando haber lu 
gar al interdicto de recobrar; m an d ó  reponer al de
mandante en la  posesión de sto de rechos de riego y  
disfrute de las aguas fecales coa que venía regando la  
huerta que cultiva; que se repusieran Jas cosas al ser 
y estado que tenían antes de h& fecha en que tuvo lu 
gar el despojo, condenando á la  Com paña demandada 
en todas las costas y al ahorno de dañes y perjuicios::

Que interpuesta apelació-a de esta sentencia y re 
mitidos los autos á la AudiV acia de esta Corte,, fué este* 
Tribunal requerido de inhibición por eBGobernador de- 
Madrid, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose la Autoridad admi ni st nativa en que, si bien está 
enc; mendado por la ley á la exclusiva competencia de 
los Tribunales del fuero c ;omún el conocimiento) de las 
cuestiones relativas al d o mi ni o y posesión de las aguas 
privadas, no es de ap licac ión  tal doctrina al caso pre
sente, pues falta el n  3q ¿fisito esencial de que las aguas 
sean de dominio prir /a,do, carácter que no tienen aqué
llas cuya posesión p ,reteiKie D. Luis Cañero, conforme 
á lo dispuesto en e7 i arto 107 del Código civil, que dice,; 
«que son de domi nio público las aguas sobrantes da  
las fuentes, cloac jas y establecimientos públicos»; que 
para el aprovech .amiento de las citadas aguas se him  
necesaria la cor atracción de una represa inmediata 4 
la vía, contravó .alendo & lo dispuesto en el art. 4.a del 
reglam ento de policía de Ferrocarriles, y que es. evi
dente que la Administración, por la alta inspección 
que le confie? ce el citado reglamento en su art. 1.°, 
debe ser la qi ie examine y consienta las obras que ha
yan de ejecu .tarse para utilizar las aguas objeto del in 
terdicto:

Que tra ’ citado el incidente, la Audiencia dictó auto 
declaránd' jse competente, alegando: que, según se de
duce del i i r t. 63 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 
para la e jeeución de la ley de Ferrocarriles, la Admi- 
nistraeif }n @arece ¿e competencia, una vez construida 
y en ex plotación una vía férrea, para conocer de los 
asunto s que G0 sean la conservación y reparación de 
la mis ma? 4e lo cual no se tra ta  en el presenté caso; 
en qv l6 ei derecho que se ventila, dado el carácter que 
el Oí jdigo civil, en su art. 408, núm. 5.°, atribuye & las 
a8‘u as de cuya posesión se trata, es esencialmente pri- 
¥ar ia, y en que la cuestión se refiere al derébho de ríe- 
i?c o que D. Luis Cañero viene disfrutando haeé años y 
T ae ha sido interrumpido por la Empresa dél ferTo’ca- 
T .Til, en virtud de lo que aquél entabló el interdicto, 

cuyo conocimiento corresponde exclusivamente á la 
jurisdicción ordinaria, según el art. 1.632 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 2 ° de la ley orgánica del Podér judi
cial, que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles ŷ  criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales.»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitádo con motivo del interdicto de recobrar promo
vido por D. Luis Cañero y Barco contra la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Cáeeres y á Portugal, 
por el hecho de haber abierto un capataz y varios 
obreros de dicha Compañía una zanja rompiendo el 
cauce de una acequia antigua y variando el curso de 
las aguas con que venían regando las huertas que cul
tivan el demandante y otros propietarios:

2.° Que el interdicto propuesto se dirige á mantener 
el estado posesorio de un derecho privado que un par- 
tióular alega, y en el cual ha sido perturbado por ac
tos realizados por otro particular; y en tal concepto,

! el conocimiento del asunto corresponde á los Tribu
nales:

3.° Que para declarar la improcedencia del iñter- 
diétb es necesario que éste contraríe alguna providen
cia administrativa; y esto no ocurre en el presente 
caso, pues no ha recaído providencia alguna de la Ad
ministración con anterioridad al interdicto presen
tado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  IX Alfon
so XIII, y coiño R e i n a  Regente del Reino,

Veñgo én decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dada en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Francisco Silveta.



Gaceta de Madrid.—Núm. 239 27 Agosto 1899     7 3 9

M IN IS T ER IO  D E FO M EN T O

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

fomento, e d virraá de lo establecido en los artícu
los 8.° y 15- del Real decreto de 55 fe  Marzo de 1881; 

Én nom’bre de Mi Augusto Hij® el Bey D. Alfon
so XIII, y ' como Reina Regente deí Reino, 

Vengo en promo ver á Inspector general de prime
ra clase-tte 1 Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
yOPttertos 4 D. José Echegaray y Eyzaguirre. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
¡mil ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA:
K1 Mini «tro ¿e Bdm .enfeo, 

falife ® lis i  y lKm.-

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por l a Superiora general del Instituto religioso d e 
nominado Hijas de Jesús pidiendo el reconocimientc 
legal del mismo, cuyo tfin es ía enseñanza de niñas, 
¿especialmente ¿e las pobres:

Resultando que dicho Instituto existe ha-ce- veinti
siete años establecido, con la aprobación á& los res
pectivos Prelados* en esa diócesis, donde tierna su Cas* 
Noviciado, y en -las de Valladolid, Vitoria, A vida y. Se» 
govía, contando -actualmente con nueve Casas1 Colé 
gíos f  ,.27 Escuelas; y

tCoiasíderanáo el gran bien moral y social, cad»* díí 
más necesario, que producen donde quiera que se ha 
Han, como se demuestra por los informes favorable 
emitidos por todas las Autoridades eclesiásticas y civri’ 
]es de las respectivas diócesis y provincias;

S, M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de m  Augusto Hijo, ha tenido á bien prestar 
su Soberana aprobación al referido Instituto religioso, 
autorizando m .establecimiento en las indicadas dióce
sis y en cuantas se solicite, debiendo en este caso 
acompañar la Superiora á la solicitud que- eleve 4 este 
Ministerio los correspondientes permisos del Prelado y 
Gobernador civil de la diócesis y  provincia donde se 
establezca esa nueva Casa.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se entienda 
bien que, tanto las actuales fundaciones como las que 
después puedan tener lugar, han de ser sin gravamen 
alguno para el Tesoro y en cuanto las religiosas cum
plan con sus constituciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1899.

MANUEL DURAN T BAS

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de dar soluciones rápidas y 

acertadas á los incidentes que puedan surgir en la ad
ministración del impuesto equivalente al de consumos 
que se exige sobre el azúcar de producción naMonal, 
armonizando á la vez los intereses de la Hacienda con 
los de los fabricantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se crea una Comisión especial encargada de 
asesorará la Administración acerca del impuesto del 
azúcar:

2.° Esta Comisión se compondrá' del Director gene
ral de Aduanas, Presidente-;-, dedos Vocales designados 
por los fabricantes de azúcar de caña, y otros dos por 
los de azúcar d ~eno lacha: de los dos Subdirectores y 
del Inspector general de Aduanas,-y"de'un Secretario, 
que lo será un funcionario de esa Dirección 'general, 
sin voz ni voto en. las deliberaciones.
■ 3.° Se. oirá á dicha Comisión: en los asuntos en que 
haya de dictarse una resolución de carácter .general; 
en aquellos en que la aplicación de los preceptos re- 
gifmentarlos dé i ligar á ■ dudas; sobre;; -las medidas á > 
que deba sujetarse la intervención de las fábricas; 
acerca de la vigilancia de la importación y circulación 
¿el azúcar por tierra y por mar, y en lo relativo á  la 
estadística y contabilidad del impuesto.

4.° Los informes de la Comisión se acordarán por 
mayoría de votos, siéndo decisivo el del Presidente, en 
caso de empate; y  con arreglo á eUos, esa Direccióñ

general hará las propuestas oportunas á este Ministe
rio, al Tribunal gubernativo del mismo, ó resoíverá 
por ú  dentro de las facultades que le conceden los re- ! 
glamentos.

5.° La Comisión no tendrá días fijos para reunirse;
pero lo hará por lo menos una vez al mes, y siempre 
que se estime necesario, por acuerdo del Presidente ó 
á propuesta de un Vocal; y 

6.° La Comisión deberá constituirse antes del día 
10 del mes de Septiembre próximo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
■ y efectos correspondientes. Dios guarde á V, Ivmuchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1899. 

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Rectificación.
Cometidos algunos errores de copia en la relación que 

acompaña al Real decreto de 14 de Agosto de 1899, y que de 
termina las plantillas del personal de los distintos servicios de 
Obras públicas, se inserta nuevamente á continuación, debi
damente rectificada.

 Relación á que se refiere el precedente Real Decreto.
Personal facultativo afecto a la Dirección, general 

de Obras públicas.
6 Ingenieros L  fes ó subalternos del Cuerpo de Caminos. 

21 Ayudante^ de Obras públicas.
2 Sobrestantes.

Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.
1 Presidente, Inspector general del Cuerpo.

24 Vocales, Inspectores generales.
2 Vocales auxsirire^ Ingenieros Jefes de primera clase. 
1 Secretario general Ingeniero Jefe de primera clase.
4 ídem de Sección, Ingenieros Jefes de primera ó  segun

da clase.
7 Oficiales, Ingenieros subalternos.

12 Auxiliares, Ayudantes de Obras públicas.
I Escribiente mayor, Oficial cuarto de Adm inistración. 

10 ídem primeros, id. quintos.
10 ídem segundos, Aspirantes de primera.

1 Conserje.
2 Porteros.
3 mozos.

Escuela  de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos..
1 Director, Inspector general del Cuerpo.

X8 Ingenieros Jefes ó subalternos, Profesores.
1 Á Vyundante.
2 g t Prestantes.
1 A i biliar, Oficial de Administración dé cuarta alaste.
2 Esi vibientes primeros, ídem de quinta.
1 Esc. ribiente segundo,' Aspiranteñé primera.
1 Delí. neante, individuo del Cuerpo.
1 Grab ^dor fotógrafo.
1 Artífi. Pf!ra lft conservación del Museo..
1 Conse* Í e> Torrero de faros ó Sobrestante.
1 Portero primero.
1 ídem seg un do.
6 Ordenanz * s;
1 ídem para ®I Museo.

Laboratorio central para ensayos de materiales.
2 Ingenieros A spirantes del Cuerpo de Caminos.
2 Sobrestantes < ^  Obras públicas. . . . . . .
1 Administrador ’* Oficial de cuarta clase de Adm inistra

ción.
1 Portero.
1 Ordenanza.

Deposito  de planos.
1 Escribiente mayor j delineante, individuo del Cuerpo de

l 6ídím  primero, Oficia, l^ r n to  de Administración.
1 ídem segundo, Aspira de primera clase.

Servicio ^rovinciaL 
Jefa tu ra  de ■ M b  acete m

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes*-
9 Sobrestantes,
1 Delineante.
5 Escribientes*
1 Ordenanza.

Jefatura  de A licante.

1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos. -
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante. ,
6 Escribientes. _Jb
1 Ordenanza. V -

Jefatura  de A lm ería .  1
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos. ^
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes. \
1 Delineante. 7
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefa tu ra  de Á v i la

1 Ingeniero Jefe.
3 íd .m  subalternos.

7 ídem Aspirantes y Ayudantes.
7 Sobrestantes.
I Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Badajoz.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspir ntts y Ayudantes.

14 Sobrestantes,
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza,

Jefatura de Baleares.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos*

10 ídem Aspirantes y  Ayudantes,
I I  Sobrestantes.
2 Delineantes.
7 Escribientes.
1 Ordenanza,

Jefatura de Barcelona* í:Af
1 Ingeniero Jefe.
5 ídem subalternos.

12 ídem Aspirantes y Ayudantes.
13 Sobrestá otes.
2 Delineantes.
8 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Burgos.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Ayudantes y Aspirantes»
17 Subresta ntes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Cáceres.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes.

14 Sobrestantes.
2 Delineantes.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Cádiz.
1 Ingeniero Jefe.
3 í d e. m subal te rnos.
9 íd^m Aspirantes y Ayudantes.
7 8ob“estantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Canarias*
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes, y  Ayudantes.
6 Sobrestantes.
2 Delinea otes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura d e Castellón.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídein Aspirantes y Ayudantes.
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribí entes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Ciudad Real
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y  Ayudantes»

10 Sobrestantes.
2 Delineantes,
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Córdoba.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y  Ayudantes,
11 Sobrestantes.
2 Delineantes.
% Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Coruña.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y  Ayudaíítés;

12 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza. -J  :

Jefatura de Cuenca.

1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y  Ayudantes.

13 Sobrestantes.
1 Delineante.
7 Escribientes,
1 Ordenanza.

Demarcación de Vascongadas y Navarra.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.
3 ídem Aspirantes y  Ayudantes.
2 Delineantes.
3 Escribientes.
2 Ordenanzas.
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1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes*
8 Sobrestantes. "
2 Delineantes,
§ Escribientes.
1 Ordenanza.

.J e f a t u r a  d e  G r a n a d a ,
1 Ingeniero Jeté.
3 Idem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
® Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Guadalajara
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.

lo  ídem Aspirantes y Ayudantes.
16 Sobrestantes.
1 Delineante.
€ Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Huesca
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos* 
i  ídem Aspirantes y Ayudantes.
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Inscribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Huesca
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem, subalternos.
1 ídem. Aspirantes y .Ayudantes.

12 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza,

Jefatura de Jaén.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes,

13 Sobrestantes.
I Delineante,
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de León*
1 Ingeniero Jefe,
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

13 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza,

Jefatura de Lérida.
1 Ingeníelo Jefe.
3 ídem subalternos.

10 Ingenieros Aspirantes y  Ayudantes.
8 Sobrestantes,
1 Delineante*
5 Escribientes.
I Ordenanza,

Jefatura de Logroño.
1 Ingeniero Jefe,
3 ídem subalternos,.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.
11 Sobrestantes,
2 Delineantes,,

■ i' Escribientes,
A Ordenanza.

Jefatura de lugo.
1 'Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos,
"8 ídem Aspirantes y Ayudantes,

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes,
1 Ordenanza.

Jefatura de Madrid.
1 Ingeniero Jefe,
5 ídem subalternos.

11 ídem Aspirantes y Ayudantes. '
14 Sobrestantes.
2 Delineantes.

10 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Malaga
"1 Ingeniero Jefe,
4 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
2 Delineantes,
6 Escribientes»
1 Ordenanza.

Jefatura de Murcia
1 Ingeniero Jefe,.
‘3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes,

12 Sobrestantes,
1 Delineante.
■6 Escribientes. J.
1 Ordenanza,

Jefatura de Orense
1 Ingeniero Jefe 
3 ídem subalternos,
7 ídem Aspirantes y Ayudantes,
9 Sobrestantes.
1 Delineante, 
f» Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de (hiede.
1 Ingeniero Jefe,
6 Mein subalternos,

12 ídem Aspirantes y Ayudantes»
18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
8 Escribientes,
1 Ordenanza,

Jefatura de Patencia.
1 Ingeniero Jefe,
8 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.

11 Sobrestantes,
I Delineante,
5 Escribientes*
1 Ordenanza,

Jefatura de Pontevedra»
1 Ingeniero Jefe,
3 ídem subalternos*
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes,
6 Escribientes.
1 Ordenanza,

Jefatura de Salamanca,
1 Ingeniero Jefe,
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes,
1 Ordenanza,

Jefatura de Santander»
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

12 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Segovia.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
6 ídem Aspirantes y Ayudantes.
8 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Sevilla.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes.

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Soria.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
6 ídem Aspirantes y Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Tarragona 
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos*

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
10 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Teruel
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes.

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Toledo
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

11 ídem Aspirantes, y Ayudantes.
18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Valencia.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.

10 ídem Aspirantes y Ayudantes.
11 Sobrestantes.
1 Delineante. .
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Valladotid.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
8 ídem Aspirantes y Ayudantes,

14 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
I Ordenanza,

Jefatura de Zamora.
1 Ingeniero Jefe.
3 ídem subalternos.
7 ídem Aspirantes y Ayudante^

II Sobrestantes. '
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Jefatura de Zaragoza.
1 Ingeniero Jefe.
4 ídem subalternos.
9 ídem Aspirantes y Ayudantes,

17 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

Inspección técnica y administrativa de ferrocarriles.
Primera División {residencia de la Jefatura en Madrid).
1 Ingeniero Jefe de Caminos, primer Jefe del servicio.
1 ídem id., segundo id.
6 ídem subalternos de id.
4 ídem mecánicos.

12 Ayudantes de Obras públicas.
8 Interventores de línea.

33 ídem de sección.
2 Delineantes.

11 Sobretantes.
33 Celadores de vía.
5 Visitadores para la bajada del puerto de Pajares. '
1 Escribiente primero, Oficial quinto.
2 ídem segundos, Aspirantes primeros.
2 ídem terceros, id. segundos.
3 Ordenanzas,

Segunda División {residencia de la Jefatura en Barcelona).
1 Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, primer Jefe de 

servicio.
1 ídem id., segundo id.
6 ídem subalternos de id.
5 ídem mecánicos.

12 Ayudantes de Obras públicas.
8 Interventores de línea.

31 ídem de sección.
2 Delineantes.
9 Sobrestantes.

31 Celadores de vía.
1 Escribiente primero, Oficial quinto.
2 ídem segundos, Aspirantes primeros.
2 ídem terceros, id. segundos.
3 Ordenanzas.

Tercera División {residencia de la Jefatura en Madrid).
1 Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, primer Jefe del 

servicio.
1 ídem id. segundo id.
5 ídem subalternos.
4 ídem mecánicos.

11 Ayudantes de Obras públicas.
8 Interventores de línea.

34 idem.de sección.
2 Delineantes.
9 Sobrestantes.

34 Celadores de vía.
1 Escribiente primero. Oficial quinto.
2 ídem según os, Aspirantes primeros.
2 ídem terceros, Aspirantes segundos.
3 Ordenanzas.

Cuarta División {residencia de la Jefatura en Sevilla).
1 Ingeniero Jefe de Caminos, primer Jefe del servicio*
1 ídem id., segundo de id.
4 ídem subalternos de id.
3 ídem mecánicos.

10 Ayudantes de Obras públicas»
6 Interventores de línea.

22 ídem de sección.
1 Delineante.
7 Sobrestantes.

23 Celadores de vía.
1 Escribiente primero. Oficial quinto»
1 ídem segundo, Aspirante primero.
2 ídem terceros, Aspirantes segundos*
2 Ordenanzas.

Aprovechamientos de aguas, ríos y canales.
Canal de Isabel I I

1 Ingeniero Jefe de primera, Director,,
2 ídem subalternos.
5 Ayudantes de Obras públicas,
5 Sobrestantes.
3 Delineantes.
1 Oficial quinto, Escribiente primero. f
5 Aspirantes primeros, ídem segundos»
1 Portero Conserje.
1 Ordenanza.
1 Guardaalmacén.
1 Sobrecapataz.

10 Capataces de obras.
4 Celadores para el telégrafo#
5 Arbolistas.

40 guardas. <
30 peones conservadores.

Acequia del Jar ama,
1 Guarda mayor.

12 Guardas regadores»

Canal del Oran Prior, 
2 Guardas.

Canal de Aragón y Cataluña.
1 Ingeniero Jefe.
2 ídem subalternos.
6 ídem Aspirantes y Ayudantes#
4 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes,

Comisión de Levante.—Obras de defensa contra las inundaciones,
3 Ingenieros subalternos.
4 ídem Aspirantes y Ayudantes.
2 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.

Sindicato de riegos de lorca*
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
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Navegación marítima.
Inspección Central de señales marítimas.

1 Inspector general de Caminos.
1 Ingeniero Jefe, Secretario.
2 ídem subalternos.
2 Ayudantes de Obras públicas.
1 Delineante.
3 Torreros de faros.

2 Escribientes.
1 Portero.
1 Ordenanza.

E sta d íst ica  d© O bras públicas.
1 Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos.
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.

N o t a . — D e los tres Ingenieros Jefes del Cuerpo de Cami

nos que no aparecen con destino en las plantillas preceden
tes, uno prestará servicio om el Ministerio de Estado y los 
otros dos en la Secretaría de' la Junta Consultiva del ramo; 
pero estos últimos con carácter meramente temporal, y mien
tras la Dirección general de Obras públicas, á cuya disposi
ción quedan para el desempeño’ de servicios y comisiones es
peciales, no disponga otra cosa.

San Sebastián 14 de Agosto de 1899.=Aprobado por S. M.,
PlDAL.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A s o c i a c i ó n  B e n é f i c o  -  E s c o l a r  d e  H u é r f a n o s
C oncurso d e 1 8 9 0  á  1 9 0 0 ,  con  ex p resió n  d e la s  p lazas o frecid as y va ca n tes á  favor d e lo s  huérfanos m ilita res  por lo s cen tros d e  en señ an za  q u e  s e  e x p r e s a n

fíúmero NOMBRES DE LOS SEÑORES ASOCIADOS PUNTOS DONDE SE HALLAN LOS COLEGIOS ENSEÑANZA QUE OFRECEN
p l a :

Ofrecidas

ZAS

Vacâ tafr

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
32
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
79
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

Todos los Colegios dirigidos por los RR. PP. E
D. José María Valderrama.....................................

Frutos Barbero..................................................
Nicolás Escudero...............................................
Victoriano Poyatos...................... . .......... ..
Alejandro G oytia........... . . . ............................

Sucesores de Pontes.................................................
D. Juan Jiménez A r o c a ......................................

Gregorio Alcantarilla.................. ....................
Atanasio G arcía................................................
Remigio Zaragoza.............................................
Nicolás Barahona.......................... ...................
José Garrido................ ...................... ................
Alejandro Mazas........................................... ....
Rafael Palacios.............. ....................................
Francisco Pérez F. Ruiz...................................
Miguel Arcos ......................................................
Francisco L ara..................................................
Rafael de la Pinera...........................................
Fernando Nogués.......... ...................... ..............
Manuel G autier............................. ..
León Fernandez......................... ........................
Miguuel de D iego ....................... *....................
Juan Cadeval......................................................
Pedro Garriga.....................................................
Remigio Ceballos..............................................
Gerardo de la Pedraja.......................................
Juan A lm eida....................................................
Valentín Ramón.................................................
Alfonso Crespo...................................................
Andrés Escudero...............................................
Leoncio Rodríguez*........ ..................................
Sixto Lacalle..................................... .................
Francisco Gaspar...............................................
Baldomero Sánchez.........................................-
Fernando A lcántara.......................................
Rafael López Ruiz ............................................

Sucesor de Pardo.....................................................
D. Enrique F aiira ........................... ................

José M anso.........................................................
Manuel S id ro ......... .................................
Miguel María Alonso......... ..............................

j Ezequiel Fernández.................................
( Eusebio Fidalgo ................................. ............-

Ramón Ariza................................................... .
Luis R ip o ll.......................................................
Santos Iribarren....................................... .
Atilano Bastos.................................................
Ramón Rabadán Leal................................... ..
José Alvarez Marino.......................... ......
Ricardo Pérez Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Prieto....................................................
José de Carlos....................................... .
Antonio O llero.. ..................... .................... ....
Joaquín Martínez Callejo..............................
Augusto Estrada...........................
Amado Compairé................ ........... ..........
Alfredo de la Iglésiá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Arrando . . . . . . . . . . . . . . . . .
Odón de Aprais , . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
José Sánchez Sevillano . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ignacio R eyéns......................... . .
Federieo Hombre..............................................
Jenaro Ristori...................................................
Luis Trageser...................................................
Eduardo Poveda................................................
Antonio Cozar........ ...........................................
Antonio R am os................................................
Juan M acías............................. ........................
Juan C anales................... ................................
Eduardo Talamarte..........................................
Dámaso Quijada..............................................

i Felipe Arte» g a ..................... ............................
! Miguel Gómez Tórtosa . . . . .  . * . . . . . . . . . . . .

Bonifacio Obispo............. ..................
Eduardo RonchelL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel de la Iglesia ..............................

José Arjona y Dom ínguez................
Leonardo Lariós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Márcós Vázquez Leal (Presbítero). . . . . . . .
Antonio Santos García...................................
Tomas Jesús Barbosa. . . . « . . . . • • . . . . . . . .
Idem id . . ................................. ..........
Manuel López B orricón ................................
Joaquín Puy ano. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Rodríguez ...............
Domingo V arona......................................
Manuel Martí............................. ......................
José A m ieb a ..................................... ..............
Antonio Pina Cuenca .... ................................
Ildefonso Gómez de la Fuente.....................
Antonio Riestrá;..............................................
Angel Carballeira............ ..............................
Félix Masquelet............................. ..................
Antonio Máyayo ......................... ....................

scolapios en la Península...................................................................................................
Colegio de la Cruz.—Esparteros, 9, Madrid....................................................
Idem del Cardenal Cisneros.— Santiago, b, id ............................. ................
Idem Matritense.—Fuencarral, 90, id . ..............................................................
Idem de San José.—Progreso, 12, id . , .  , * , ........................... ..
Idem de San Leandro.—Salesas, 4, id ....................................................... ..
Idem.— Barco, 26, id ........................................................ .......... ...............................
Idem.— Santibáñez, 6, id ......................................................................... ...................

. Idem de San Gregorio.— Zurbano, 15, id ..........................................................

. Idem de San José.— Reyes, 21, id ..........................................................................

. Idem de Jesús.—Desengaño, 12, id ....................................................................

. Idem de San José Calasanz.— Huertas, 51, id ...............................................

. Idem de Nuestra Señora del Pilar.— Olmo, 20, id .......................................
. Academia preparatoria.— Pez, 40, id ...................................................................
. Idem id.— Mayor, 36, id ...............................................................................................
. Idem cívico militar.— Mayor, id . ..............................  ........................................
. Idem preparatoria.—Segovia..............................................................................
. Idem id.—Libertad, 15, Madrid..............................................................................
. Idem id.—Cedaceros, 7, id ........................................... ......................... ....
. Liceo Políglota de Barcelona (Gracia).— Rambla de Cataluña, 21 . .
. Academia preparatoria.—Guadalajara..............................................................
. Idem id.— Idem ..................................................................................................................
. Idem id. —A vila ............................................................ ..................................................
. Real Colegio Tarrasense,— Tarrása........................ .......................................
. Colegio Ibérico. — Gracia.......................................... ..................................................
. Idem de Nuestra Señora de los Remedios.—Mondoñedo....................
. Idem de San José.— Zamora............................................ ........................................
. Idem de Manzanares. —Manzanares.....................................................................
. Idem de la Concepción.—Colmenar Viejo........................................................
. Idem.— Lealtad, 6, Madrid...................... ......................................................
. Idem de Santo Domingo.— Santo Domingo, 12, id ..............................

. - Academia.— Plaza de Isabel II, id .........................................................
, .  Idem. -  San Miguel, 25, id . ................. ...................................................
. .  Colegio de San Francisco de Asís.— Desengaño, 29, id .....................
. .  Idem de San Antonio —Plaza del Carmen, id .....................................
. .  Idem .- Ferraz, 19, id . ............................. .................... .. ............................

Idem de Santo Tomás.— Orellana, 9, id .................................................
, .  Idem preparatorio m ilitar.— Valladolid........... .......................... ..................
. .  Academia.—Leganitos, 13, Madrid ............................................... ...................
. .  Idem.— Medina del Campo......................................................................................
, .  Idem de San José. — Valverde, 7, Madrid.......................................................
, .  Colegio Complutense.— Alcalá de Henares................................................... ..

|  Idem Jovellanos.—Plaza de Santa Bárbara, 2 .............................................

, .  Academia preparatoria.—Vestuario, 2» Valencia.......................................
. .  Idem id.—Cartagena..................................................................................................
. .  Idem id.— Pamplona.............................................................................................
. .  Idem id.—Zaragoza......................................................................................................
, , Colegio de Jesús Nazareno.— Córdoba.............. .......................................
. .  Asociación general de Funcionarios civiles.— M adrid .........................

. .  Academia preparatoria.—Fuencarral, 6, id ..................................................

. ,  Colegio.-» Alfonso XII, 8, id .............. .............. . ...................................... ..
Academia preparatoria.—San Juan de la Palma, 5, Sevilla ..............
Idem id.— Fuencarral, 106, Madrid................................................................

. .  Idem id.— Hortaleza, id . . . . . . . . . . .  .......... ............. . .............................V

. .  Idem.—San Joaquín, 7, id. ..... ......................... .........................................

. .  Colegio Católico.—Ferrol. . . ; . . . ........................... . . . . ............... . ..............
, .  Vivac m ilitar.—V alencia ........................... ..............* • . . ................................. ..

Academia de segunda enseñanza.—Vitoria .....................................
. .  Idem preparatoria.— La L ínea................................................... • ......................

, Colegio de San Francisco de Paula.—Idem ..................................................
Academia preparatoria.—Concepción, 229, San Fernando ...............

. .  Colegio de San Felipe Neri.-—Cádiz ................................. ............................ ..
• .  Academia Politécnica.— Murcia..........................................................................

. Institución gaditana.— Cádiz ............................................................................. ..

. Colegio de San Antonio de Padua.— Idem .................... ...............................
Academia preparatoria.— Calle Real, San Fernando ...................... .. • .

, .  Colegio de San Casiano.—Cádiz........... ........ ............................. ........................
. .  Idem del Santo Angel. — León, 8, Madrid......................................................
. .  Idem del Carmen.—Leganés........... .......................................................................

* * Academia preparatoria.—Enriqueta Lozano 7, Granada. . . . . . . . .

. . Colegio de San Luis Gonzaga.—Utrera..........................................................

. .  Idem de los Sagrados Corazones.— Murcia....................................................
Idem de Isabel la Católica.—Barrera, 32, Coruña...................................

. .  Academia preparatoria.—San Marcos, Madrid.........................................
. Colegio de San Miguel.—Montera, 51, id. ....................................................

. .  Academia preparatoria.— Portier, 3, Oviedo...............................................

. ,  Colegio del Sagrado Corazón.— Ferrol ...........................................................
. .  Idem de San Millán.—Embajadores, 14, M adrid ......................................
. .  Idem de San Antonio.—San Millán, 2, id .............. .......................................

Idem de señoritas Asunción.— Idem, id .........................................................
. .  Idem del Salvador.— Ramales, 4, id .............................................................

Idem de San A gustín.—Rosario Cepeda, 26, Cádiz................................
, .  Academia Cabanilles.— Palau, 14, Valencia. ............. . . .............. . .. .....

Colegio de San Luis Gonzaga.— Sangré, 13, id .............................
. .  Academia Martí.— Idem ........................................................................... * ............

Instituto preparatorio m ilitar.— Reyes, 7, Madrid................................

Escuela Politécnica sevillana.—Cervantes, 7, S ev illa ....................
Congregación de Ntra. Señora del Recuerdo,—Imperial, 4, Madri
Colegio de Santo Tomás de Aquino.— Ferrol.............................................
Idem Masquelet.— Idem .................................. ..................... ...................................
Academia.—Francos, 3, V alladolid ,...............................................................

Primera y segunda enseñanza...............................
Idem id ........................................................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id ..........................................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id .........................................................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id ......................................................................................
Primera enseñanza ............................  .........................
Idem id .................................................................. .....................
Ingenieros civiles y Arquitectos................................
Idem id. id ................................................................................
Carreras militares. * . , ......................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id ........................................................................................
Escuela Naval.........................................................................
Primera y segunda enseñanza y Comercio..........
Carreras m ilitares............ ...................................................
Idem id ................................................................................
Idem id ........................ ..................... ...................................... ..
Primera y segunda enseñanza y Comercio
Idem id .......................................................................................
Idem id ............................................................. ....................... .
Idem id .......................................................................................
Idem id ................. . ......................................................
Idem id .................................. .....................................

. Primera y segunda enseñanza...............................
, Primera enseñanza..................................................
. Carreras m ilitares...................................................
. Idem id. y civiles.............................. ......................
. Primera y segunda enseñanza.............................
. Idem id .......................................................................
. Idem id........................................... ............................
. Idem id ........................ . .............................................
. Carreras militares...................................................
. Idem id . . ..................................................................................
. Idem i d . . . ...............................................................................
. Idem id ......................................................................................
. Primera y segunda enseñanza...................................

. Idem id ..................................................................................
• Carreras m ilitares..............................................................
. Idem id ...................................... ..............................................
. Idem id ......................................................................................
. Idem id ......................................................................................
. Segunda enseñanza y carreras militares.............
• Carreras c iv ile s ...............* .................................................
• Comercio.................................................................................
•" Carreras m ilitares .............................................................
< Primera y segunda enseñanza...................................
• Carreras m ilitares..............................................................
. Idem id ............................................................. ........................
. Idem id ......................................................................................
. Primera enseñanza............................................................
. Primera y segunda ídem ...............................................
. Carreras m ilitares............................... ..
• Primera y segunda enseñanza ............... ...................
• Carreras m ilitares..............................................................
• Idem id ......................................................................................
. Primera y segunda enseñanza.................... ..............
• Carreras especiales.. .  .................... ................
. Primera y segunda enseñanza................
. Carreras militares........................................................
. Primera y segunda enseñanza.................................
• Idem id ................... ................ ................
. Carreras m i l i t a r e s . . 
. Primera y segunda enseñanza. . . . . . . . . . . . . . .
. Idem id , .................... ..................... ................
. Segunda enséñanza............

. Carreras m ilitares ........................ . . . . . . . . . . . . . . .

. Primera y segunda enseñanza..............................

. Idem id ............ .. .................................. ..

. Idem id . ............... ................... ..

. Carreras m ilitarás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Primera y segunda enseñanza.. . . . . . . . . . . . .

. Carreras m ilitares................. ..

. Primera y segunda e n s e ñ a n z a . , . . . . . . . . . . . . .

. Ciegos sordos ídem id*

.  Primera y ségundá ehséñanza . . . . . . . . . . . . . .
. .  Idem id ......................................... ........................ ..

. .  Idem i d . . . ................................. ...........................................
, .  Idem i d * . . . .............................. ..................... .............. ..
. .  Idem id ...................................................................................
. .  Idem id ....................................................................................
. .  Car re ras m ilitares............................................................
. .  Idem id. y especiales civ iles ............. ....................
. .  Primera y segunda enseñanza y carreras especia
’d. Idem id .................................................................................
. .  Idem id ..................................................................................
. .  Primera y segunda enseñanza,.....................
. .  • »

S u m a  t o t a l ............. ...................
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Condiciones para el Ingreso.
Estas plazas se proveerán por concr¿rso atendiendo al orden de preferencia siguiente:

A .—Huérfanos de padre y noadre.
J$.—Aquellos que ni por sí ni por sus madres disfruten viudedad ni orfandad.  ̂  ̂ -
C.—Los huérfanos cuyos padres hayan muerto es campaña, naufragio ó epidemia, 

dando la preferencia á aquellos cuyos padres, hubieran fallecido con empleo 
inferior.

■©.—Los demás huérfanos, clasificados como en ja  letra anterior. Dentro de cada gru
po se preferirá,, en. Igaldad de-circunstancias, el de mayor edad.

Los aspirantes á las pía,zas lo solicitarán de S. M. la lem a  por conducto del Sr. Ministro del 
'ramo á cuyo fuero pertenezca el interesado, en instancia á que se acompañen los docu
mentos siguientes::

Certificado de nacimiento del aspirante.
Partida de defunción del padre.
Los documentos precisos para acreditar tes circunstancias que expresa la base ante

rior ó una declaración jurada de la madre viuda, del tutor, ó del mismo huérfano, 
si no 'tuviere madre, de no poseer bienes ni rentas aparte de la pensión.

Certificación de los estudios que el aspirante tenga aprobados en establecimiento 
oficial.

Certificado de no padecer enfermedad contagiosa y estar vacunado.
Para el ingreso en Ae-demias preparatorias será condición precisa que el interesado re

úna las de edad y conocimientos previos que le pongan en condiciones de ser admitido 
á examen en las Academias militares.

Para el ingreso en los Colegios de primera y segunda enseñanza, el aspirante deberá haber 
cumplido siete años, y no pasar de doce, el día 31 de Agosto del año en que obtenga el 
ingreso. *

Se exceptúan los procedentes de los Colegios de huérfanos dependientes de los Minis
terios si solicitan plaza dentro de los dos meses siguientes ásu baja en los mismos.

Los huérfanos y sus familias se someterán en un todo á los reglamentos de los Colegios y 
Academias en que se les otorgue plaza, condición que se entenderá aceptan desde el mo
mento en que se presente á ocuparla el aspirante.

El plazo para la admisión de solicitudes terminará en 4 de Septiembre próximo.
Madrid 23 de Agosto de 1899.=E1 Subsecretario, Manuel Mozo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL M ISM O

ACTIVO

28 Agosto 1899. 

Pesetas.

19 Agosto 1899. 

Pesetas. PJlSIVG

26 Agosto ITO. 

Pesetas.

19 Agosto 1809. 

PeBetas.

334 010.789‘50 Capital del Banco . • • , „ 150.000,000 150:000 000
Plata........................................ ................................. . 342.282.862*23 340 338.780‘03 Fondo de reserva... . . . . . ............... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 16 500 .000 16.500.000
Corresponsales en el extranjero.............................. '92.112.369*48 „  „ , „ ( ,l?*5®T3|7ss.dasí „ . 13 438 593 93 11 688 343
Efectos á cobrar en el extranjero ............................. 3.087‘20 9.230*45 Ganancias y perdidas.... No reairadü  " . I  1 8.477 669 22 9 335.775*85
¡Descuentos....... ................................................... ......... 1.020.473.023-18 Billetes en circulación............................. ..... * . . . . . . . . .  . 1.498.765 025 1.507 230 875
Préstamos......................................................  ............ 98.192.749*88 Cuentas corrientes.. . . . . . . . . _______. . .  ...........................* 771.163 462 69 766 462 600*02
Efectos á cobrar en el día.................. .................. 833,395 25 1.064.026-76 Depósitos en efectivo .................. ...... ...... ......... ............... .. 48.225 558 29 48 213.851-86
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. 12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar 61 523 949 38 58 768 022 86
Otros valores de cartera........................................... 5.484.077-65 Reservas de contribuciones. . * ^ I . . . .  e. 11.921.688 91 11.210,810'60
Deuda amortazable al 4 por 100.......................... . . . .869.250.261 ‘25 Reservas de Áduaii&s . . 545.45i ‘ 13 204.175*54
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 3.786¿611*75 3.786.611-75 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898 . . , 147.791 ¡500 147.791 500 i  r  r o  Jt

p'etua.................................. ......... ........... ............................ 2.420.541‘45 3.927 545*39
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............ ,
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público

3.608.751‘19 
5.398,566*35

3.534.674-92
14.222.606-09

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas................................................ 57.624‘70 8 3" 6 900*09

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu Créditos concedidos sobra afectos 'públicos 67.161.238*94 61.649.376*00
blico. ..........................................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891........ .
Bienes inmuebles.,........................................................ .
Diversas cuentas. *........................................................

2.650.200 806*55

415.081-05
150.000.000

13.299.998-41
57.252.496-57

2.653.508.236-97 2.650,200 806 55 :2 .653508 m m

11 Interventor [general, J. Gurumeta.=rV.0 B.°s

TIPOB DE INTERES DE LAB OPERACIONIB

Descuentos ------- ...... „ „ . . . . 4  por 100
Préstamos sobre efectos públicos.............................. 4 f/ a por 100

rpor el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Vhta bibliográfica de mía obra impresa en castellano en el extran

jero , que D Gabriel Molina desea introducir en España des
pués de haber cumplido los requisitos legales %

«Historia naturali, destinada á las Escuelas y Colegios, 
p dv el Doctor A. Rimhach, <*on numerosas figuras intercala- 
d is en el texto..—Friburgo de Brisgovia (Alemania).—Tipo- 
gi *afía de B. Herder, 1899.—Un volumen non ix, 224 pági
na « f 12.°

Madrid 25 de Agosto de 1899.=El Director general, Eduar
do , te Hiño jasa.

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de 'Noviem

bre de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de la concesión del puerto de Torre- 
vieja, provincia de Alicante, con sujeción al proyecto apro
bado por Real orden de 13 de Octubre de 1890,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Coras públicas, situada en el local que 

Ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
pora  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y j  danos correspondientes, en dicho Ministerio.

v*>e admitirán prc >posiciones en el Negociado correspondien
te te 1 Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 26 de Octubre próximo, 
y en tonos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
inos día s.y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel seltedo de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
v la cantidad que ha de consignarse previamente como ..garan
tía para ton,1 ar parte en la subasta será de 49.512 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por tes respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el coso de que t esulten dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 1

Madrid 26 de Agosto de 1899.=£1 Director general, M. Ca-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la concesión del 
puerto de Torrevieja, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de tanto por 
ciento de rebufa al tipo fijado en las tarifas del proyecto apro
bado y años de la concesión.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la. cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Conservación y  reparación de carreteras.

r e c t if ic a c ió n )

En la Gaceta  de hoy aparece equivocado el presupuesto 
de la carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de Alican
te, figurando con la cantidad de 14.046 pesetas 46 céntimos, 
en vez de la de 14.040 pesetas 46 céntimos, que es laque real
mente corresponde.

Madrid 26 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
[ D & lc ^ a 'é ió n  ( le  lía f 'ic 'iifB a  f ie  Ba p i* o ix n e ¡a  

( le  M u r c ia .

Ignorándose el paradero de D. José García Caballero, que 
en el año 1896 tuvo un establecimiento de calzado en la calle 
de Balarte núm.* 3 de esta ciudad, se le notifica por medio de 
este edicto el faifo de la Junta administrativa, recaído en 29 
de Diciembre de 1896, en el expediente de defraudación de la 
contribución industrial incoado al mismo, por cuyo fallo 
quedó incurso en la penalidad que determinan los párrafos 
primero y segundo del <irt. 181 del reglamento de la contri
bución industrial, por h ü l m e  comprendido en el párrafo 
primero .del .art, 172.

La liquidación practicada con arreglo á la penalidad im 
puesta^ arroja las cantidades siguientes: por la" contribución 
correspondiente al ejercicio económico de 1895 96? 112*71 pe
setas; por el de 1896-97, 676*28; como recargo, 550; total* 
1.338*79 pesetas.

De este fallo, según previenen los artículos 84, 85 y 87 del 
reglamento de procedimientos, podrá alzarse á la Superiori
dad dentro el plazo de quince días, á contar desde el en que 
se publique este edicto en este periódico oficial; en la inteU* 
genciai de que si dentro del precitado plazo no hace el expe
dientado uso de su derecho, se entenderá, una vez transcu
rrido, haber quedado firme el mencionado fallo, y se proee* 
derá contra él por la vía ejecutiva.

Murcia 25 de Agosto de 1899.=E1 Delegado de Hacienda* 
Waldoi Ferrar. 3895—IM

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidas en el día de la fecha y detenidos en\dicha 

o/ícim por no encontrar & $us destinatarios, p m m  de dotéde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga.—Luisa Flórez, Ave María, 12 (ausente).
Alcalá de Henares.—Felipe BaUeger, Carranza, 14. 
Oviedo.—Ramón Moared, Orfitey 7.
Mondariz.—Alvarez Marino, San Mateo, 8.
Alcalá de Henares.—Teresa Navarro, Embajadores, 

puesto de refresco.
San Ildefonso.—Luis Serrano, sin señas.
Avila.—María Luisa Cavado-Rodríguez, Travesía dé San 

Lorenzo.
Criíptana.—Hilario Guio, Encomienda* 7.
Jadraque.—Leandra Almazán, Príncipe, 28, principál. 
Billeda.—Marcelino íaboada, sin señas. 
Schwientochlowitz.—José Hipoiit, Lista de Tidégrafos. 
Ban Martín de Valdeiglesias.—Francisco Fernández, ídem* 
Mechowitz.—Pablo Hipoiit, ídem.
Malines.—Manuela Ponce, ídem.
Coruna.—Senén Arias, Príncipe, 14, segundo.
Valencia.—Mida, Plaza del Príncipe Alfonso, 7.
Ariza.—Teresa Palacios, San Bernardo, 74.
VaJladolid.—Pedro Navarro, A mantel, 7.
Sevilla.—Josefa López, Alcalá, 177, principal. 
Santander.—Martínez Infante, Banco de España.
San Ildefonso.—Dolores Jimena, Ardemáns, 9, Guindar- 

lera.
Barcelona.—María Luisa Rich, Salesas, 16,
Madrid 26 de Agosto de 1899*=E1 Jefe del Cierre, F. Medina-
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Administración de Hacienda de la provincia 
de Cádiz

Dispuesto eo el Real decreto de 13 de Agosto de 1894 la 
publicación en la  Ga c e t a . d e  M a d r id  de los nombres de los 
Sres. M é d i c q u e  se ba ja n  provisto de la correspondiente pa
tente que íes autorice para ejercer su profesión durante el ac
tual año económ ico e,n esta capital, esta Adm inistración lo 
verifica en la iV m a s guíente.

Número Gluse NOMBRES
4e la fie los Médicos y  Médicos Cirujanos que la han obtenido.paten«e. . misma.

1 6 a D. Tomás Castro.
2 7.a A ntonio González Prat.
3 7 a José Ramón de Torres.
4 7.a Jerónimo Ceballos.
5 7.a Ramón Cañadas Domenech.
6 7.a A lfonso Tolache.
7 7.a Am ado García Boulier.
8 7.a Manuel Roca Bermudo.
9 7 a Antonio Fernández Requejo.

19 7 a Fernando Díaz Baralt.
11 7 .a Bartolomé Gómez Plana.
1*2 7.a Francisco Millán Guillén.
13 6.a José Rubio Argüelies.
14 7 a Francisco Meléndez Castañeda.
15 7.a Francisco Meléndez Herrera.
16 7.a Luis Rounelet y Lalanne.
17 7.a Miguel Solano.
18 7 a Jacinto Anaya Casto.
19 7 .a José Luis Gómez.
20 7.a José Luis Madero Segovia.
21 a.a Carlos Giel Bullón.
22 6.a Joaquín Isorna Soto.
23 7 a Francisco Magules Palacios
21 7 a Francisco Mareneo A m igueti.
25 7 a Juan Calvo Pino.
20 7.a Fernando M uñoz.
27 7.a Manuel de Pinto y Boinet.
28 4 a Miguel Dacarrete.
29 1.a Cayetano del Toro.
80 7.a José del Toro.
31 7.a Juan Gilabert Bourriel.
32 7.a Manuel Hernández del Puente.
33 7 a José María Mesa y Vidal.
34 6.a Celestina Párraga y  Acuña.
35 7.a Manuel Bernal y Jiménez Trejo.
36 7.a Ramón García Chicano y Reinaldo.
37 2.a Benito Aleina Rancés.
38 7.a Arturo Monje y Cuadrado.
39 7 .a Aurelio Calderón Abenoja
40 7 a Rosendo Lombera.
41 6.a Francisco García de Arboleya.
42 6.a Ramón Juliá.

A l publ icar la anterior relación, se previene á los señores 
Farmacéuticos ue, con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 5 o, queda prohibido en absoluto el despacho de fórm u
las, prescripciones ó recetas que no lleven consignado el n ú 
mero y clase de la patente del Médico que las autorice, y asi
mismo no serán admisibles en los Centros oficiales del Esta
do, de la provincia y del Municip'O las certificaciones y  de
claraciones facultativas en qué no conste este requisito.

Los Farmacéuticos que infrinjan dicha disposición in cu 
rrirán en la multa de 50 pesetas la primera vez, 100 pesetas la 
segunda y de 250 pesetas en caso de reincidencia, incurrien
do en iguales penas los Médicos y Médicos Cirujanos infrac
tores.

Los Médicos á quienes se pruebe que ejercen la profesión 
sin poseer la patente quedes corresponda, pagarán el duplo 
de la primera clase, sin perjuicio de las demás penas en que
Ímedan incurrir los defraudadores del Estado, señaladas en 
os artículos 18), 182 y  183 del reglamento de 28 de Mayo 

de 1896, referente al pago de las cuotas del Tesoro.
Cádiz 8 de Agosto de 1899.=E1 Administrador de Hacien

da, P. I., Joaquín Villar. 3860—M

Fiscalía de la Audiencia provincial 
de Cuenca.

En cum plim iento á lo dispuesto en la Real orden de 10 
del actual, se anuncia la vacante de las Fiscalías m unicipa
les de los pueblos de Castillo de Albaráñez, Viilarejo del Es- 
par tal, Be-teta, Alcantud, Ribatejada, El Pozuelo, Carrascosa, 
Sierra y San Pedro Palmiches, del partido jud icia l de Priego, 
de esta provincia, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde este anuncio, puedan ser solicitados por los fun
cionarios excedentes de las carreras judicia l y fiscal de U l
tramar.

Cuenca 21 de Agosto de 1899j= F a b iá n  Sunyé.
J—6681

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r i a .

En cum plim iento de lo acordado por el ExCino. A yunta
miento en sesión celebrada en 18 del corriente, se abre con
curso público por un plazo de ocho días, que terminarán en 
5 de Septiembre próxim o, para llevar á eféctó la instalación 
de cristales de las cubiertas del patio central de la primera 
Casa Consistorial y Mercados de la Cebada y  Mostenses, 
«orno asimismo las planchas de plom o y  cinc que hay nece
sidad de colocar en este últim o, siendt>!el importe respectivo 
de cada presupuesto de 6.477 pesetas, 8.067*40y  3 500.

Las personas que quieran tomar parte en este concurso, 
podrán hacerlo á cada uno dé estos presupuestos ó á todos 
ellos, quedando á disposición de las interesados en él Negó- 
ciadó de Obras, para su examen, los respectivos pliegos de 
condiciones todos los días no feriados, de ocho de la mañana 
á una de la tarde.

El Excm o. A juntam iento podrá aprobar una ó varias de 
las proposiciones presentadas, ó desecharlas todas, sin que 
por ello puedan los concurrentes form ular protesta ni recla
mación alguna.

Madrid 25 de A g  'stó de 1899.—í  c L  del Sr, Secretario, el 
Oficial m ayor, F. Moreno López.,

A D M I N I S T R A C I Ó N  
D E  J U S T I C I A

A u d ie n c ia s  te r rito r ia le s

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatajud, Secretario de Sala de esta 
Auaiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, ! 
procedente del Juzgado de inst ueción de O rg iva , contra * 
Francisco Alonso López, h ijo de Miguel y Rosario, natural y 
vecino de Lanjarón, soltero, del campo, y  de diez y siete 
añes, cuyas señas personales son: pelo negro, ojos y cejas al 
pelo, cara ovalada, y de estatura regular, por el delito de 
hurto de leña, cuyo actual paradero se ignora, se ha acorda
do expedir la presente requisitoria y su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á fin de que en el término de diez días, con 
tados desde la inserción de la presente, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan de la 
mencionada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley, y que al propio tiempo se encargue 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial la busca y captura de dicho procesado, cuya 
prisión se ha decretado, y, caso de lograrla, su conducción á 
la cárcel de esta Audiencia, á disposición de este Tribunal.

Y  con el fin de que se inserte en el mencionado periódico, 
extiendo y firmo la presente en Granada á 12 de Agosto de 
1899.=E1 Secretario, Manuel Alonso. J—6405

Audiencias pro vin ciale s

PALMA DE MALLORCA

D. Lorenzo J. de Sánchez Cotorruelo, Presidente acciden
tal de la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernardo Vallespir y Mut, hijo de Miguel y de Lucía, de diez 
y ocho años de edad, natural y vecino de Castillete, soltero, 
jornalero, con instrucción y sin antecedentes penales, en la 
actualidad de ignorado paradero y procesado en causa so
bre hurto, para que dentro el término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto, se ruega á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y conseguida lo pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma á 3 de Agosto de 1899.=Lorenzo J. de Sán
chez.=Juan Alcover. J -6 3 6 1

D. Lorenzo J. de Sánchez Cotorruelo, Presidente acciden
tal de la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Capó Pascual, h ijo  de Juan y de Juana Ana, de veinti
ocho años de edad, y José Pons y Capo, hijo de Francisco y 
de Juana Ana, de veintitrés años de edad, ambos naturales de 
Buger, vecinos de Sóller, solteros, jornaleros, sin instrucción 
ni antecedentes penales, actualmente de paradero ignorado y 
procesados en causa sobre hurto de leña, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id , se presenten ante esta A u 
diencia; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Por tanto, se encarga á las Autorid des é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y conseguido los pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma á 5 de Agosto de 1899.=Lorenzo J. de 
Sánchez.—Juan Alcover. J— 6362

J u z g a d o s m ilita re s

SANTANDER

D. Enrique Gil Quintana, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombra
do del expediente de abintestato instruido de orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de la plaza, por fa
llecim iento del soldado que fué del Ejército de Cuba P1 cido 
Forch Lesaca, hijo de Francisco y de María, natural de 
Oviedo.

Por el presente edicto se hace saber que siendo necesario 
conocer el paradero de los herederos dentro del cuarto grado 
civil del citado Plácido Forch Lesaca, para asuntos que les 
interesan, se presentarán en el término de treinta días, á 
partir de la fecha en que se publique este edicto en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , á la Autoridad de la localidad en que se en
cuentren, quien me dará en seguida conocim iento de su pre
sentación.

Dado en Santander á 7 de Agosto de 1899. -  Enrique Gil.
3815—M

D. Antonio de la Incera y Bustamante, Teniente de navio 
dé la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Santander.

Por el presente edicto hago saber que hallándome instru- ! 
yendo sumaria por robo de un reloj á bordo del vapor J /o í-. 
quitera contra Ramón Gutiérrez Fernández, natural d e  M a 
rrón, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y -A n to r ía , 
y  Pastor José María Rodríguez Villalva, natural de M o ^ d o - 
ñédo (Lugo), de diez y nueve anos de edad, hijo de A F jn S0 y 
Manuela, y siendo de necesidad averiguar el dom icilio, de d i
chos individuos, encargo á-aquellas personas que ser ,n cono^- 
cedoras del mismo lo manifiesten á este Juzgado, dentro del 
térm ino de diez días, á contar de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de Lugo y  de, está pro
vincia.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la L^eina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á  las Autoridades, fuerza pú
blica y agentes de la policía judicia l proce dan á averiguar 
el dom icilio de los individuos citados, da j^do cuenta á éste 
Juzgado.

Dado en Santander á 10 de Agosto de 1889. =E1 ju e z  ins
tructor, Antonio de la Incera. 3835—M

D. Alvaro Arias de la Torre,, prim er Teniente del regi* 
miento Infantería dé la Lealtad, núm . 30, y Juez instructor 
nombrado para la declaración de herederos, dentro dél cuar
to grado civil, del soldado/ fallecido Víctor Andrés González.

Por la presente hagq iabér que siendo necesario conocer

el paradero de los herederas?, dentro del cuarto grado civ il, 
del so'da do fallecido que faé del regim iento Infantería de 
tean rernanao, nusn. 11, V íctor Andrés González, natural de 
G;iduela, parroquia de San Martín, provincia de Peleneia,
hijo de Segundo y de Eulalia, para qu«en  el término de trein
ta días, a partir del día. de su publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id , den cuenta de su paradero á esta Juzgado (cuartel 
de María Cristina, Santander) ó se presenten á la Autoridad 
del punto donde residan, la cual se servirá darme cuenta* 
para asuntos de interés.

¡ . Dada ^  Santander á 12 de Agosto de I899.=E1 primer Te-
, m ente, Juez instructor, Alvaro Arias, 38M—M’

D. Angel Barrera y Lu jando, Teniente dé navio de la-Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Santan
der, y Juez instructor de la causa instruida con m otivo d*> la 
sedición ocurrida ó bordo del vapor J. Joven Serra, en su via
je de Puerto Rico á este puerto en Agosto de 1895.
T 7°*  ^  Presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ceniza Chantein, natural de Lubia (Ferrol) para que en 
el termino de treinta días se presente en este Juzgado con 
objeto de notificarlo el sobreseimiento recaído en la causa for
mada por el expresado motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, que se proceda á averiguar el pa
radero de dicho individuo, dando cuenta á este Juzgado caso 
de ser averiguado.

Santander 14 de Agosto de 1899 .=A ngel Barrera.
3836—M

SANTIAGO

u Práxedes Niñero Llebrero, primer Teniente del segundo 
batallón del regim iento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y  
Juez instructor del expediente que por la falta grave de de
serción se instruye al sargento Fermín Vázquez Villoría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sargento, cuyas señas* personales y  antecedentes son: 
h ijo  de José y de Juliana, natural de Labradillo, provincia 
de Salamanca, de oficio calderero y  de cuarenta y un años de 
edad, de estado_casado y  de estatura un metro 693 milíme
tros y  cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
o j‘ s pardos, nariz regular, barba poblada, color sano y fren
te espaciosa, para que en el preciso término de treinta días, 
á partir desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oñcial de la provincia de Salamanca, com pa
rezca ante la Autoridad más inmediata al punto de su resi
dencia, para que llegando á conocim iento de este Ju?gado 
pueda notificársele la Real orden de indulto á que ha sido aco
gido.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y  en e lm ío  suplico, á todas las Autoridades mili
tares, civiles y judiciales participen á este Juzgado tan pron
to tengan conocim iento del paradero de dicho individuo.

Santiago de Oompostela 15 de Agosto de 1899.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Práxedes Pinero. 3818—M

SEVILLA

D. Rafael Ruiz y Ruiz, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez 
instructor nombrado en el expediente seguido contra el sol
dado del mismo Eusebio María Fernández, por falta de in 
corporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido soldado, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jor- 
najero, y  cuyas señas personales son las siguientes: peloeas- 
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
color moreno, frente ancha y de un metro 545 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la 'provincia de Lugo, comparezca en este 
cuartel de la Gavidia, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por falta de in 
corporación á filas y de orden del Sr. Coronel de este regi
miento se le instruye; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del citado soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridad 
des convenientes, á este*cuartel de la Gavidia, y á mi dispo-r. 
sión; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1899.=R afael Ruiz.
3817—M

D. A dolfo Gallegos Alfaro* prim er Teniente del segunda 
batallón del regim iento Infantería de Soria, núm. 9, y  Juez 
instructor nombrado de orden del Sr. Coronel de este regi
m iento para la tram itación de este expediente contra e l  sol
dado José M oral Romero por la falta de incorporación á, 
filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 4  José 
Mural Romero, h ijo  de Manuel y de María, natural de Puente 
G ehil (Córdoba), soltero, de veintiún anos de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
Ojos azules, náriz regular, barba poca, boca regular, color 
claro, aire regular, y de u nm etro 592 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
M a d r id , para que comparezca en este cuartel de la  Gavidia, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le m u lten  
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que s in o e o m - 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, B. G .}?, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c ic le s  como m ilita
res, para qué practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido Jo remitan en clase de 
preso al cuartel que ocupa el referido regim iento y  á m\ 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d© estt 
día.

Dada én Sevilla á 12 de A gosto  de 1899 .=A dolfo Gallegos.
3834—M

D. Francisco Ruiz Fu/eTte, segundo Teniente del regim ien
to Infantería dé Soria* núm . 9, y Juez instructor del expe
diente instruido al Soldado Manuel Ramos Quirosa, de este, 
regimiento, por la falta de incorporación á filas.

Por la présente requisitoria Mnmo, cito y  emplazo al sol
dado Manuel Ram os Quirosa, h ijo  de Nicolás y  de Manuela, 
natural de Granada, Ayuntam iento de ídem, avecindado ea 
ídem, de oficio jornalero, su estado soltero, su e s c u r a  un
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metro 600 milímetros,'-sus señ»s: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regula1: , barba poca, boca regular, color
m o ,  frente regular, aj-ve marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna , f^é quinto en el reemplazo de 1897, 
para que en el p r e c io  término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuar
tel de la Gavidia en Sevilla, á mi disposición, para responder 
I los cargos o Uc le resulten en el expediente que se le instru
ye por falta de incorporación á tilas,* bajo apercibimiento do 
que si no c omparece en el plazo fijado será declarado rebelde*

A su ¥ 0a, fu nombre de S. M« el Rey ÍQ. Ib G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á\ policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias fin b ostra del referido soldado, y en caso de ser ha Un do lo 
ramitau m  clase de preso, con las seguridades convenientes, 
6 nste euavtol y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 13 de Agosto dê  1899. =151 segundo Te- 
tiiente, Juez instructor, Francisco Ruiz. 3833—M

'B. Enrique Fernández Fernandez, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Soria, num. 9, y Juez instructor del 
Expediente seguido por orden del Sr. Coronel, Jefe principal 
1 def expresado regimiento, contra el soldado Luis Medina Pa- 
: 'riui pÓr'MtaEe incorporación á filas*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Medina Punas, soldado del regimiento Infantería de Soria, 
número 9, natural de Córdoba, edad veintiún años, avecin
dado en Córdoba, hijo de Juan y de Dolores, soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, Barba ídem, boen ídem, color cla
ro, frente espaciosa, sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  be Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de la Gavidia de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á Jos cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr, Coronel, Jefe principal de 
«Ble regimiento, y por la falta de incorporación á lilas se le 

■■ signe*
A bu vez,-en nombre de S. M, el Rey (QVD. G.)» exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, y  con la s" seguridades convenien-

■ tes, al cuartel de la Gavidia de esta plaza á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Sevilla M de Agosto de 1899,=Enrique'Fernández,
3832—M

TORTOSA
> B.» Antonio- Rodríguez'- Francisco^ Capitán del segundo1 ba

tallón del regimiento Infantería de'Álmansa, mim, 18, y Juez 
instructor nombrado parala formación del expediente -al re-

■ éluta Francisco Canuto Inés,: de la.zona de Lérida, por falta
de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del citado regimiento Francisco Canuto Inés, natural 
de Lie su g, provincia de Lérida, hijo de Jaime y María, de es
tado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 640 milímetros, 
para que en el termino de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y B o
letín oficial de ¿a provincia de Lérida} comparezca en el cuartel 
de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo por falta de incorpora
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el-perjuicio que haya 

u lugar. -
A  la vez,, en «nombre? de S, M. el Rey (Q. D. G*), exhorto y 

^«qu iero á todas las Autoridades, tánto civiles como milita-.»ws y  d e policía- judicial,;.practiquen todas las diligencias 
para* su busca y'captura, y caso de 'ser habido do" remitan en 
calidad de preso, con todas las seguridades, al cuartel de 
Santo Domingo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

• en diligencia de este día.
Bada en Tortuga á 9 de Agosto-de; 1899.=E1 Capitán, Juez 

1 "iiiiBirwtoiry,Antonio Rodríguez. // r ' 3308-^M

Z a r a g o z a  

: 'D.Gnll1ei>iiiO'Itiirmeiiidi'Rioseo8ij' primer Teniente del re
gimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor' 
nombrado en, el expediente de inutilidad del soldado del re
gimiento Infantería de Cuba, núm. 65.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al menciona
do soldado, llama lo Francisco Povfeda Cruzado, hijo de Juan 

„■ jr efe Bosa, natural del Villar, parroquia de San-'Antonio,,pro- 
", -vinela de Albacete, distrito militar'de Valencia,,, quinto por
■ »il cupo de su pueblo eon el núm. 1.318, y cuyo- paradero se 

ignora, para que, á la brevedad posible, comparezca ó mani
fieste á este Juzgado, cuya residencia oficial es el cuartel de 
Santa Engracia de esta.ciudad, con el fin de prestar declara-

■ ucléii en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado.
diligencia de este día.

b Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1899. =E1 primer Te- 
; atonto, Juez instructor, GuillermoIfcurmendí. ,,3819~M'

D. Juan Dobón Andrés, .Comandante) del segundo bata- 
.:! 'llin , ie lmgimiento'lnfentonfa. Gérouat;múm;^22  ̂ Juez- ins- 
| tractor del expediente instruido» por deserción i contra el sol- ' 

«lado de este Cuerpo Eugenio Gachón Sanz.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 

- soldado Eugenio Gachón Sanz, hijo de Antonio y Martina,
: * M taza! do. ■ Ea» * Sebastián id* los i Beyes,.. provincia: r i® , M a-, 

ie  .treinta, y- tres.. años' ■ de- edad*, de? -oficio, - tipógrafo., su. 
Agriado casado, cuyas señas personales son Jas siguientes, es- 

,«atura un metro T@8 milímetros, pelo castaño, cejas al pelor 
v ojos.-pardos» ..nariz regular, barba' poblada^ boca -regular, co

t e  sano, señas particulares ninguna, para que en. el .preciso 
.termino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
^inquisitoria, se presente sn el cuartel, ie l Príncipe Alfonso' 
fie esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan 
ezi el expediente que contra él se sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no lu b r ifica  nerá..declarado rebelde 
y  le parara:el ..perjuicio á.,que.hnWere-lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á ..todas-,, las .Autorida
des, tanto civiles como militares y de' policía judicial, proce
dan a la1 busca, captura y conducción á ''esta plaza del men
cionado sollado Eugenio Cachón Sanz, á disposición de esto 
Juzgado; pues asi Jo tongo acordado en diligencia de-este día. -,

Dada en Zaragoza á 16 de Agosto de 1899,=Juan Dobón. -
3850—M

Juzgados de primera instancia
ALCAÑIZ

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de 
A lca liz  y su partido*

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del arfe- 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo € Vicente Morlán García, natural del
Rosario Oriental, República del Uruguay, soltero, de veinti
nueve años de años, sargento voluntario, repatriado de Cuba, 
regimiento de Sen Quintín, de estatura regular, color pálido, 
coa barba y bigote negro; viste pantalón y chaleco oscuro 
rayado, chaqueta negra, zapatos de color avellana, es huér
fano, sin familia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
«en el. término de diez* días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en el sumario que se le ins
truye sobre hurto de un billete de 500 pesetas del Banco de 

: .España; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará 
' rebelde y Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
'y "militares y agentes de policía judicial procedan á detener 
y conducir a. disposición de este Juzgado al expresado Vicen
te Morían García, hor haberse decretado su prisión.

Bada en Alcañiz á 11 de Agosto de 1899.=Pedro Gaspar. 
De su orden, Abundio Bascones. J—6364

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Elena Castillo Molina, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, la cual viajó con una niña 
de cinco años desde el pueblo de Jódar, de esta capital, hos
pedándose en la posada de El Capricho, de donde desapare
ció, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M ad r id , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjnicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de Ja policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgadode 
susodicha procesada.

Almería 11 de Agosto de 1899.=Francisco Delgado.=E1 
actuario, José Martín. J—6365

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Pau

lina Valmediano Toro, natural de Villanueva de Mesía, pro
vincia de Granada, cuyas circuñstancias y señas personales 
se expresarán á continuación, para que dentro del término 
de diez días se persone en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en el sumario que se sigue por hurto de dinero y 
efectos á Prudencio Toro La Rosa, vecino de Arjona; aperci
bida de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de la indi
cada Pauiina Valmediano Toro, la que, caso de ser habida, 
pondrán á mi disposición, juntamente con los efectos hurta
dos, con lo que contribuirán á la recta administración de 
justicia.

Dada en Andújar á 10 de Agosto de 1899.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado de^S. S., Pedro de la Vega.

Señas de la procesada.
Estatura regular, gruesa, pelo cano y escaso en la parto 

donde se hace el moño, ojos melados, color trigueño, y viste 
falda negra rayada, un mantón de seda, pequeño, negro, y 
otro encarnado, grande.

Señas de los efectos.

Doscientas cincuenta pesetas en billetes del Banco de Es
paña: dos de 100 pesetas y uno de 50, y unos cuantos duros 
en plata.

Un sombrero hongo color lila, con dos cintas, una estre
cha, de dirho color, y otra ancha, negra.

Un sombrero color negro, con cinta del mismo color, y 
ambos de la fábrica de Ricardo Arroyo, establecido en Ar
jona. J—6347

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presento requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Elvira de la 
Mela y Trábal, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Régente del Reino, pido y encargo á 
á las Autoridades, fuerza pública y Agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho 
Juzgado de la referida procesada, de cuarenta y dos años y 
vecina de Barcelona.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1899.=Tomás San
cho. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—6348
BARCELONA—PARQUE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra'Alfonso N., 
alias Titella, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regento del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- 
I gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura regu- 
l lar, moreno, de unos veinte años, y viste ai estilo de obrero, 
f con blusa azul larga.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1899.=Tomas San- 
• cho.=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, 

habilitado. J—6349

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria de la causa criminal sobre injurias contra José 
Matalí Alabat, de diez y nueve años, natural y vecino de 
esta capital, soltero y escribiente, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
correspondiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Julio de 1899.=Mariano Pas
cual.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.

J—6350

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, emanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Manuel José Francisco, natural y vecino 
de esta capital, soltero, esterero, de veintidós años, cuyo do
micilio figura en la calle Casanovas, 24, cuarto, y  cuyo ac
tual paradero se ignora se cita, llama y emplaza al mismo, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Manuel José Francisco.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1899.=Mariano Pas
cual.=E1 Escribano, José de Estove. J—6351

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Miguel Sánchez Pesquera, Juez municipal del distrito 

to de la Universidad, encargado del de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al penado Loren
zo Inocencio Ignacio, hijo de padres desconocidos, de treinta 
y ocho años de edad, vecico de esta ciudad, vendedor ambu
lante, viudo, sin instrucción, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el 
presente Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en 
méritos de la causa que se le ha seguido sobre tentativa de 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Lorenzo Inocencio Ignacio.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1899. =  Miguel Sán
chez Pesquera.=Por mandado de S. S., y por D. José de Ro
mero,; Pablo Alegría. J—6366

BILBAO
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal en fun

ciones de primera instancia de esta villa de Bilbao y su par
tido.

Hago saber que habiendo sido declarada en estado de 
quiebra, á su instancia, Doña Juana Abascal y Masori, del 
comercio de esta villa, se ha acordado' por providencia de 
esta fecha convocar á nueva junta general á sus acreedores, 
para que á las diez de la mañana del día 19 de Octubre próxi
mo comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Doña 
María Muñoz de esta villa, al objeto de proceder al nombra
miento de síndicos.

En su virtud, por el presente se cita á todos los que se 
conceptúen acreedores de dicha señora, para que en el día y 
hora señalados, y al objeto referido, concurran á dicha jun
ta provistos de sus correspondientes títulos justificativos de 
sus créditos; previniéndoles á ellos y a todos que de no com
parecer en forma les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Bilbao á 13 de Junio de 1899.=Medardo Salazar. 
Ante mí, Antonio Arroyo. 334—P

D. Lucinio Martínez y Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fermín Rojas y 
García, de veintitrés años de edad, natural de Zaragoza, de 
profesión dependiente, vecino de Madrid, y cu jo  actual para
dero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M adrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en 
la causa que sigo contra él por hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Fermin Rojas, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Agosto de 1899. =L ücin io  Martí
n ez .^  Ante m í, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares,

Fermín Rojas y García, estatura regular, color moreno, 
nariz y toca regulares, ojos y cejas Castaños, barba poca, con 
bigote poco crecido; que viste camisa blanca sin Cuello, traje 
color ceniza, sombrero de color chocolate, Calzando medias y 
zapatos blancos punteados con cuero amarillo. J—6367
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BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de íastruceióa del partí
do de Bujalance.

Por el presente, que se insertará en la Gaceta de madrh 
y  Boletín oficial de esta provincia, mego y encargo a todai 
las Autoridades ci viles y militares y agentes de la policía ju 
dicial de la Nación se proceda á la busca de las caballería! 
que al final se reseñan, propias del vecino de Cañete de la: 

' T o r r e s  Ju^n Olalla Serrano, y que fueron sustraídas en h 
noche del 5 al 6 del actual, y sitio nombrado Cansavacas, f 
aquel término, y  caso de ser habidas se pongan á dísposijioi 
de esté Juzgado" con las .personas en cuyo poder se encueátrei 
si no acreditan su legitima adquisición

D a d o  e n  Bumlance á 10 de Agosto de 1899.=José M Rey, 
ELactu&sio, José Lozan©.

Señas de las caballerías.

Una -yegua negra, coa más de la marca, cola 2arga, hie¡ 
rro B en áa cadera derecha, y su rastra, muleta glande, cerci 
de la marca. J—6352

CÁDIZ
D. Francisco LiOrenzo ¿Elurtad© y~ Jiménez,+interinamente 

/Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisi toria cito, llamo y emplazo á los 

procesador Francisco Martíi íez Guerrero y Pedro Gómez Man 
ga, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándosí 
su paradero, con e! fin de qjt&e dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente afi de la inserción de la presentí 
en la G aceta de Madrid y h boletines oficiales de esta provin

cia , Almería y  Córdoba, coran ar'ezcan ex este Juzgado par? 
.-jue tenga Jugarla -práctica •dí-'li'géncifcs en causa que se les 
■instruye por el delito ¿e hurto»; a percibidos que de no compa 
receFserán! declarados ¡rebeldesy  lespstrará el perjuicio qu< 
Jhübiere lugar en derecho.

A l ¿propio tiempo ruego y etóai ?g©é todas las Autorida 
desi? tanto civiles eomo mílitaref, j >roeedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de es fe capital á disposición d 
este Juzgado de díeiiQs,proéesado€s.

Dada en Cádiz á 5 de Agosto de 1 ’ 89t.=F r anciseo Lorenz 
Hurtado,ssLicenciado José Luis Mo tote.

Señas y ciremstm
Naturales de Taberna y Lucena res ’p^^vamente, de trein 

ia y siete y cuarenta y dos años, soltei *° W casado, minero ¡ 
Jornalero, y  vecino de Alcarralejo y Ru ^  J—6368

CAÑETE
Por él presente, y en virtud de próvida 'WM»a-*4i$fe*da por e 

Sr. Juez en el dia de hoy, en cumplimien, de una carta or 
den de la Audiencia provincial de Cuenc por ignorarse e 
paradero del testigo Inocente Carrasco A ^ ar®z» vecino di 
Garaballa, sin poder consignar otras circuns tajuelas, se lo cita 
para que el día 29 de los corrientes, y hora c le las nueve de si 
manana, comparezca ante dicha Audiencia ct m objeto de asís 
tir como testigo al juicio oral de la causa q sigue con
tra León Varea y cinco más, vecinos de menc ionado Garaba 
lia; bajo las prevenciones, Bi no se presenta, ct mfemdas en e 
artículo 420 de la ley de procedimiento crimin,

Y para que le sirva de citación, pongo el \ 'rosante, yo e 
actuario que suscribe, para que, insertándose e: *a Gacet,
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, puv *da lí^gar 
conocimiento del referido Inocente Carrasco Al yJftTGZ,.j3on-e 
fin de que asista á susodicho juicio oral en indh día:;
hora;-pues si no lo hace le parará el perjuicio á qi J® m  deri 
cho proceda .

Cañete 23 de Agosto de 1899.=Celedonio Díe&.j _  'O0o7

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción da. es  ̂

ciudad y su partido.
Por la presente se interesa á todas las Autoridades  ̂ de  ̂

Nación la: práctica de activas diligencias para la busca -J 
cate de una múla pelo rojo, cerrada, mediana, muy  ̂ -Toada 
bien formada y herrada, quer fué sustraída la noéhe del ¿ 
Juliorúltimo de la huerta nombrada de la Sisquerita, de 
término, perteneciente á Antonio García Pérez, deteniem 
las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan e 
acto su legítima adquisición.

Dada en' Carmona á 10 de Agosto de 1899.=Juan J. Caí ’*■ 
zony.^ELactuarlo^Ráfael-López. J—6369

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón de 

la Plana, por providencia de ayer, recaída en él sumario so
bre hurto y dos robos contra Francisco Fernández Mir, de 
este domicilio, ha mandado se cite en esta forma á Francisco 
Torán de San Pedro, de unos catorce años, alpargatero, natu
ral y vecino de Villarreal, el cual se ausentó de esta villa y 
de la casa paterna hace algún tiempo, teniéndose noticias 
que se fué hacia Valencia por primeros del pasado Julio, sin 
que Se haya podido averiguar, no obstante, su actual para
dero, para que comparezca ante el Juzgado de instrucción 
de esta capital dentro de nueve días, á contar desde que se 
publique la presente en la Gaceta de Madrid, con el objeto 
de recibirle declaración como.testigo en dicha causa; previ- 
niénlole que de no comparecéT 'incurrirá en Ja multa de'5 
á 50 pesefes. ;

Castellón* II  de Agosto' de T899.=E1 Secretario, Esteban 
Albi. °  J—6370

CEBREROS
D. Carlos Díaz Flores, Juez de instrucción interino de 

este partido por ausencia^del-propietario en uso de licencia.
Por el presente edictú se cita, llama y emplaza á  Nicasio 

Pinillos y Alfonso N.,*cuy os Apellidos se ignoran r vecinos de 
Madrid, en la plaza de LaVapiés, en donde tienen alquilada 
una ’cuadfa,' y cuyo actuad-paradero se ignora, para que en 
termino de diez días, contados desde la publicación de este 
en el Boletín oficial de h  provincia de Avila y Gaceta de Ma
drid, se presenten en este Juzgado á prestar 'declaración e n ' 
causa que instruyo qcTntra los mismos, Matías"Blanco'y otros : 
Pf T robo frustrado y lesiones, ocurridas en la tardndeld.0 de 
Mayo últimocxrqurisdicción dé* Navahondilla y camino que 
conduce desde San Martín de Valdeiglesías á las Rozas de * 
■Puerto Real; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y mando á los agentes de la poli
cía judicial procedan á lá; busca, captura y , conducción á 
estd Juzgado y á mi disposición def dichos sujetos, cuyas se
ñas son las siguientes:

’ El Nicanor es alto, moreno, delgado, de mal colort de
unos cuarenta y dos años, con bigote negro; viste pantalón 
de pana color verde botella, boina azul, americana y chaleco 
de patón á cuadros -oscuros; y el Alfonso es tam.oién alto,

| moreno, algo más grueso, de unos treinta y ocho años, sin
! barba ni bigote, pelo negro; viste pantalón azulado de lana

unas veces y  otras de pana color gris, boina a(zul ó sombrero 
5 de &la ancha.
J Dado en Cebreros á 8 de Agosto de 1899.=Carlos Díaz.=
| M  Escribano, Nicolás Carrillo. J—6371

J CHIVA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa de Chiva y su partido, 
en el sumario que se instruye sobre fuga de 11 detenidos 
de tránsito en las cárceles de Buñol, la noche del 5 al 6 
del actual, se manda citar por la presente, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de pararles el perjui- 
io á que haya lugar á dichos detenidos fugados, que resul
tan ser: José Cordero López, natural de Alcacete; José Ven
tura Peña, natural de Madrid; Joaquín Alfaro Gil, natural 
de Cervera alta; Santiago Julio Polo, natural de Cáceres;

; An&snio Madrigal Ruiz, natural de Murcia; Angel Vinas Gil,
Salvador Navarro Guillot, Vicente Martín Badía y José He- 

* rrero Monleón, naturales de Valencia; Antonio Samoie Apa
ricio, natural de Alcira, y José Barbera Barbera, alias Noy el 

! Trompeta, natural de Gracia.
Chiva 9 de Agosto de 1899.=E1 Escribano, Francisco Cer- 

' vera, J—6 3 5 3 ^
’ GANDESA
" B. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de

Gandesa y su partido.
Per la presente requisitoria, y como comprendido en el 

„ número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
„ se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Fornet Be-
5 net y Concepción Ríus Minguet, consortes, de oficio sastre el

¡ primero, de veinticinco y veinte años de edad respeetivamen-
y, te, vecinos de Meco, cuyo< actual paradero se ignora, para

que dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se les sigue 
por robo; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que en derecho hubiere: lugar. 

r A la vez se encarga á 1-s Áutoridades civiles y militares
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de los expresados Antonio Fornet y Concepción Ríus, y 
caso de ser habidos, disponer asimismo su conducción á las 
cárceles de este partido, á mi disposición.

I Dada en Gandesa á 8 de Agosto de 1899. =  Gregorio Fer
nández de Arnedo. =  Por disposición de S. S.} por García, 

l Alejandro Sánchez. J—6354
i

I GERONA

[ D. Vicente María Casteliví y Villalonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe- 
 ̂ derico  ̂ Roura é Hillá, de unos cuarenta y ocho años, pelo

gris bien poblado, viste de caballero, y Cajero de Instrucción 
I pública que fué de esta ciudad, hoy de ignorado paradero,
; para que dentro del término de diez días, á contar desde la
 ̂ inserción de la presente en la GACRTA de Madrid y Boletín
j oficial de esta provincia, comparezca, en las cárceles de este
r  partido, á fin de recibirle indagatoria y practicar lasi demás

diligencias acordadas en el auto de procesamiento dictado 
en la causa que sobre estafa se le sigue; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde por la propia 
causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á dichas cárceles del expresado sujeto.

L Gerona 8 de Agosto de 1899 =  Vicente María Casteliví. =
Por su mandado, Fernando Casadevall. J-r-6372

L

GIJÓN»
‘ D. Saturnino Bajo de Menjívar, Juez de instrucción deI
' partido de Gijón.
[■ Por la presente^ requisitoria y* término de diez días, con-
l tados desde el siguiente á su inserción en el ■Boletín oficial de 

i de la provincia y Gaceta de Madrid, se citav llama y empia- 
" i za al procesado Pedro Arsayo Lupián,- de veintinueve años, 

hijo de Miguel y María, casado con Benita Iglesias,.natural 
de Derio, partido de Bilbao, provincia de Vizcaya^ industrial 

v y  vecino de esta villa, para que, como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 

^criminal, se presente ante este Juzgado en concepto de pro
cesado en la causa que se le sigue por el delito de atentado á 
um dependiente de consumos: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qme haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
s o XIII (Q. D. G.)* y en su representación: la Reina Regente 
^  ü Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades judi- 
c|i lies, (Civiles y militares que por óuantos medios les sugiera 
su . procuren averiguar el paradero desdicho procesado, y 
hab ^ido que sea den conocimiento á este Juzgado.

en Gijón á 12 de Agosto de 1899.=Saturnino Bajo. I 
Ante»- Francisco Carbayeda. J—6373

GRANADA—CAMPILLO
D^’M " Fojar Castelló, Juez municipal é interino det 

instrucci ámvdel distrito del Campillo de esta capital.
En vir taad. dé la> presente tse cita, llama y emplaza- á^Aña: 

Cobos Gar cía,matura! dê  Andújar, veclha de Jaén^ hija de. 
Bartolomé Manuela,,casadav dé treinta años, para queden- 
tro del térm ’í ^ d e  dfezs.-dá ŝ «e>presente ante este Juzgado ó: 
en la cárcel ^  audiencia mediante á haberse decretado su i 
prigión en la , ^ u sa  que se.le sigue sobre hurto; apercibido de: 
que si no lo ve rifica será declarada rebelde, parándole el per
juicio que hubf̂ . \’ere Lugar.

Al mismo tit w p o  ruego y encargo; á: todas. las Autorida- 
des' y depéndiént. de-la* policía judicial procedan á su bus- 
ca y  Captura, síenNáo conducida á dicha cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Granad & á 5 de Agostó de I899.=Miguel Foj.air¿=i| 
Portnandado de S. fc. Manuel García. J-^6374

H IN O JO S A  DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Iberia, Juez de instrucción de este apar

tido.
Por la.presente cito, lla^mo y emplazo al autor ó autores > 

del robo verificado,en los del 21 ni 23. de Julio aatepróxi-
•c

mo en la casa de campo de Miguel Ruiz Pérez, llamada del 
Oficial, al sitio de Cártama, de este término, para que den
tro de diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración y demás que proceda en el sumario que por tai
hecho instruyo; previniéndoles que de no hacerlo les parará
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, Guardia civil y agentes de la policía judicial pro-, 
cedan á la busca de los efectos que se expresaran, 
los en su caso á disposición de este Juzgado con las ^j<sonas 

; en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Hinojosa del Duque á 11 de Agosto de 1999.ffi=rAn- 
tonio Alvarez Feria.=E1 actuario, Leoncio Barbero.

Éfeótos rolados.
Tres jamones.
Dos fanegas de trigo blanquillo.
Como una arroba de tocino y morcillas.
Dos arrobas de aceite.
Dos libras de tramilla.
Dos libras de azúcar.
Dos cuartillos de aguardiente.
Una cuartilla de vino.
Tres cántaros de barro.
Una chaqueta de paño negro del país á medio uso.
Una olla grande de barro, con media arroba de manteca.
Y una baticola de cuero. J-—6375

HUELVA

D. Francisco Guerrero y  Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por virtud del presente edicto se encarga á todas las Au
toridades y agentes deda policía judicial procedan á la busca 
y ocupación de Ja yegua, cuyas Señasi abaje se expresan, la 
cual fué robada al vecino de esta capital Rafael Hernández 
Díaz el día 2 de los eorrientes, sospechándose sean los auto
res unos gitanos que pernoctaron en este término municipal 
cerca del sitio de la Jara, procediéndose á su vez á la deten
ción de la persona en cuyo poder se encuentre dicha eaba^ 
llería, poniéndola á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, salvo que justificara satisfactoriamente la 
legitima adquisición de la caballería.

Dado en Huelva á 8 de Agosto de 1899;=Francisco Gue
rrero.^ El Escribano, Fernando Bel.

Señas de la yegua.
Pelo negro, de ocho á nueve años, cabeza acarnerada, éon 

una rozadura en la cruz, lucera, tiene la m^rca, v en la nal
ga derecha, el hierro con la letra M. " J—6355

HUÉSCAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia e’vií y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Francisco Martínez, se instruye su
mario por el delito de estafa y quebrantamiento de depósito 
contra. Antonio Rosique y otros, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en: nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D: G.), ruego y  encargo á Jas expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura de los suje
tos que luego se-expresan, poniéndolos, e n  su c r s o , con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado^ en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la: sala audiencia de este Tribu- 
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de-no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en ésta requiéitoria la busca y captura de An
tonio Rosique, vecino de Gartágenay de oficio carnicero, de 
unos treinta y dos años de edad, de un cuerpo regular, ro
busto, usa bigote rojo, y viste traje de pana con blusa de téla 
ordinaria, y D. Leonardo Pradilla, ó de apodo Peladilla, de 
estatura alta, delgado, nariz puntiaguda, bien parecido, con 
barba negra, en la que se le indican algunas canas, de unos 
cuarenta años de edad, su convérsación demuestra ser de 
una persona bien educida, y viste como un Señorito.

Dada en Huáscar á 10 de Agosto de 1899. == Emilio Yelas- 
co y Padrino.=Por mandado de S. S., Juan C. Martínez

J—6376
LA BISBAL

D. Pedro llera'y Mhte-Varela, Juez de instrucción del par
tido de La Bisbal.

Por la presente, y como comprendidas en el núm. 3 .° del 
artículo 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Salomé Bustamante ó Justamente y Her
nández, de veintisiete años de edad, gitana, vendedora am
bulante, casada con Fernando Amava, natural de Moratalla, 
vecina de Barcelona, hija de Antonio y de Rafaela, sin seña 
particular, que viste sayas de algodón azules con pintas blan
cas, saco del mismo colar, delantal azuL con listas blancas, 
pañuelo á la cabeza con fondo encarnado y listas negras, 
otro pañuelo al cuello de sedanégra, y calzo botas de cuero; 
María Malla ó Amaya y Manzano, de veintitrés años de edad, 
casada con José Amado, gitana, vendedora ambulante, na
tural, según dijo, de Mayrín, vecina de Barcelona, hija de 
Antonio y de Carmen, color moreno, ojos pardos, ñáriz^algo 
grande, muy picada de viruelas, viste sayas verdes*con pun
tos blancos, delantal blanco* bon listas azules, páñuélo * de 
hierbas con fondo blanco á la cabeza, otro negro- ál cuello, y  
Antonia Batista Jiménez ó Ximenis, de veinticuatro años-de 
edad, casada con Juan Ferrer, ,gitana, vendedora ambulante, 
natural y vecina de Tarragona, hija de Mateo y de María, de 
color moreno, cara oval, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
viste sayas con fondo blanco y listas negras, delantal del 
mismo color, saco á cuadros azules y encarnados* pañuelo 
con topes azules á la cabeza, calza zapatos, sin seña alguna 
particular, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, se presenten 
ante este Juzgado, sito en el piso principal de la casa Oasti- 
lio, al objeto de ampliarles la indagatoria en méritos del su
mario que contra las mismas se instruye sobre hurío frus
trado; bajo apercibimiento dé que si no comparecieren serán 
declaradas rebeldes y les parará además el ” perjuicio á^qne 
hubiere lugar con arreglo á la ley.
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Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades j 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y ! 
conducción á este Juzgado do las indicadas procesadas, po
niéndolas á disposición en cárcel de este partido.

Dada en la villa de La xSisbal á 11 de Agosto de 1l899.= 
Pedro llera y Mate.=Por mandado de S . S>, Ensebio Planells.

J-6377

LLÉRENA

D. Luis L&g&no y Rodríguez, Juez de primara instancia 
de este partido.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por el 
limo. Sr, Subsecretario dei Ministerio de Gvacia y Justicia, 
se anuncia la vacante de la plaza de Juez m unicipal de Ayllo- 
nes, pueblo de dicho partido, para que la s personas que as
piren á desempeñar el cargo, conforme á l.as disposiciones v i
gentes, puedan solicitarlo ante este Juzg ado en el término de 
diez dias, á contar desde la publicación dei presente edicto 
en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Lierena á 24 de Agosto de 1899.=Luis Lozano. =  
Por su mandado, Luis Fernández. J—’6669

MADRID—HOSPITAL

El Sr. Juez de primera instanci a del distrito del Hospital 
de esta Corte, en providencia de 5. del corriente, dictada en 
juitíio declarativo de mayor cuan'tía que sigue el Procurador 
B .P ío Rebollo, en nombre de 1.a Excma. Sra. Dona María 
Ltíisa Carvajal y Davalos, Duqu asa de San Garlos y Marque
sa viuda de Santa Cruz y del vi so, contra el¡St-. 'Conde de Mi
randa, Duque de Peñaranda, y contra otras personas y enti
dades jurídicas, sobre liberac ión de cargas que afecta á la 
msa números 6 y 8-le  la calle del Limón, de esta capital, ha 
-acordado, por la ausencia en \gnorado paradero que alega la 
parte demandante, del citado Sr. Oonde, de Doña Josefa Her
mas, de'B. José y B. Angel Borrajo é Izaguirre y de quien re
presente el mayorazgo fundado por D. Baltasar de Hervás, 
r'que ̂ también son demandados, se les emplace ¡por segunda 
vez, cómo se verilea por la presente cédula, para que en el 
término de cinco días comparezcan en el expresado juicio, 
personándose en^forrna.

■T; para ique sirva de emplazamiento, se expide la*presente, 
que será inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , y por ella se les 
apercibe que de no comparecer e-nel término fijado serán de
clarados en rebeldía, á instancia del actor, mitificándose en 
estrados e sta -providencia y las demás que recayeren.

Madrid 45 kle Agosto de 1899.=E1 actuario, Galo S. Co
ronas. X—330

NAVAHERMOSA

D. EdusÉdo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de esta 
Ovilla de Nav&hermosa y su partido. : #

Por la presente se cita, llama y emplaza a un sujeto Ha
cinado Antonio Romero y García, de oficio quinquillero, de 
diez y ocho»años de edad, solteró, y cuyas demás señas perso- 

: nales se detallan á continuación, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en el sumario que se instruye por hurto de una ye
gua; apercibiéndole qué de ¿o verificarlo le ¡parará el perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y -encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía i judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción, caso de ser habido, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, de referido 
sujeto, como igualmente á la ocupación de la yegua indicada, 
cuyas señas también se detallan, y  detención de la persona 

> ó personas en cuyo poder se hallen al no acreditar su legíti- 
i ma procedencia.

Dada en Navahermosa á 12 de Agosto de 1899.= Eduardo 
í^Carmona y Valdés.=Por su mandado, Vicente Lobén.=Apo- 
¿Jonia Izquierdo.

Señas del Antonio.

Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, gsruego, viste 
r-mntalón¿desafio negro y chaleco de la misma cla^e, chaque- 
ría de paño listada de color café, sombrero de ala ancha del 
jníismú color,, calza zapatos Mancos de becerro, siendo cojo 
<¡¿6l pie derecho, el cual tiene torcido íhacia dentro.

Señas de la yegua.

«Cterrada,.próximamente de la marca, colorada, «con tres 
h tfc&res en los blancos en los costillares* ¿herrada y >eon una 
re mdura en Ahueso de la cadera. J—»0Í32

NAVALMORAL DE LA MATA

D, Sandalio Casas Sánchez, Juez municipal suplente, é 
interino de primera instancia de esta villa de Navalmoral de 
la Mata.

Hago saber qu*j esta&do vacante el cargo de Juez munici
pal del Toril, covrespoirifóente ueste partido, se anuncia su 
provisión, con. arregte al Real decreto fecha 10 de Abril úl
timo, para que los aspirantes que se crean con derecho pre
senten sus solicitudes documentadas en este Juzgado dentro 
del plazo de diez días, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provi®©ia.

Navalmoml de la Mata 22 de Agosto de 1899.=Sanda- 
lio Gasas. =E1 Secretario de gobierno, Estanislao Sánchez 
Luengo. J—6640

OLIVENZA

D. Félix Carrasco López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en cumplimiento á lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia, y en virtud de orden telegráfica del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia del territorio de fecha 14 
del actual, se anuncia la vacante del cargo de Juez munici
pal de Higuera de Vargas, correspondiente á este partido ju
dicial por término de diez días, en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , pudiendo los que soliciten 
dicho cargo hacerlo en otro término igual, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, presentando en este 
Juzgado las correspondientes solicitudes, acompañándose á 
las mismas los documentos que acrediten la aptitud para el 
desempeño de referido cargo.

Dado en Olivenza á 19 de Agosto de 1899.=Félix Carrasco 
López.=De su oTden, Domingo Para. J—6641

SEVILLA—SALVADOR

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador y Escribanía de mi cargo penden autos de incidente de 
pobreza á instancia de D. Antonio Reyes Prieto, para litigar 
con D. Francisco de Parras Ramos y Doña Dolores Pozadillo 
y Soto ó sus herederos, en el cual se ha acordado conferir 
traslado de la demanda de pobreza á dicha señora ó sus he
rederos, para que dentro del término de nueve días se perso
nen y la contesten; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á dicha se
ñora, cuyo término ha de contarse desde el siguiente día al 
en que se publique la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, pongo esta cédula en Sevilla 
á 22 de Agosto de 1899.=E1 actuario, Francisco de Mela.

349—P
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Trigueros 
García, á su mujer Florentina Vázquez Alonso, Isidoro Her
nández Alonso y Emilia Canto Sánchez, vecinos y residentes 
que han sido en esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 25 de Septiembre próximo, á las once de 
la mañana, comparezcan ante la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, á fin de que como testigos asistan al juicio oral 
y público señalado para dichos día y hora en la causa segui
da contra Nicolás Cobarrúbias Martín y otro sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valládolid á 24 de Agosto de 1899.=José Pardo y 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. J— 6652

ZARAGOZA -S A N  PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Alonso 

Bardavio, hijo de Gabino y Angela, natural de Alcañiz y ve
cino de esta ciudad, de diez y seis años de edad y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de la Democracia, 62, principal, á responder de los cargos 
(píele resultan en.la causa que al mismo se le sigue por hur
to de un portamonedas con dinero á Manuela Bernal en la 
iglesia de Santa Engracia; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el término señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* tanto civiles como militares de la Nación, dispongan la

busca y captura de dicho Miguel Alonso Bardavio, y de ser 
habido ordenen su traslación á las cárceles de esta ciudad y 
á disposición de este mi Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Agosto de 1899.J e n a ro  Ba- 
rrón.=Ante mí, José Guitarte. J—6296

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Arturo Bernardos 
de Frutos, hijo de Santos y de Petra, soltero, de trece años, 
natural de Bernardos, vecino de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G aceta , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle la sen
tencia dictada en causa contra el mismo seguida en dicho 
Juzgado sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compa- 

j recer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio consí- 
¡ guiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 

y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
i de dicho sujeto á las cárceles nacionales y á disposición de 
¡ este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Agosto de 1899.=Jenaro Ba
rrón. =De su orden, Angel Barón. J—6345

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Javier 
Ortuño Cuenca, cuyo domicilio se ignora, para que el día 13 
del próximo mes de Septiembre, y hora de las ocho de la ma
ñana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de 
juicio de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto asistirá 
con los medios de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, J. Ballester.

NOTICIAS OFICIALES

Tranvía ó ferrocarril económico de Manresa 
á Berga.

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO — -----------
Acciones serie D  para emitir....................    5.000.000
Obligaciones hipotecarias del 93 á convertir.,. 1.402 500
Cartera  ........................................................ 1.214.655
Construcción del camino. ..........   ¡ 6.948.605*18
Proyecto de construcción á San Vicente de

Castellet..........................................................   6.774*91
Caja.. ........     37.338*93
Suministros.......................    34.330*15
Obligaciones hipotecarias del 93 adjudicadas

al Banco de Manresa..................................  458.380
Deudores por cuenta corriente........................  32.078*93
Deudores varios...........................................   7.315*10

15.141.978*20

PASIVO
C a p ita l... . . . ............................... ... .............. 9.000.000
Obligaciones hipotecarias  ...........   4.902.000
Servicio de obligaciones hipotecarias............  180.535
Documentos á pagar.......................................  18.500
Banco de Manresa........................................... 458.402‘87
Acreedores por cuenta corriente.............   272.333*92
Acreedores varios....................   42.173 52
Explotación............................   268.032*89

15 141.978*20

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Director Gerente, 
José Bonet y Alabern.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis G. Pons 
y Enrich. X —326

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

S ITU ACIÓ N EN 31 DE M ARZO  DE 1899

ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento.

j LÍNEAS RÉVERTIBLES ÁL ESTADO

Mtórid á Alie 'k'ráe J Castillejo á Toledo..............................
M ürid  á t m i  ¥>!*;•;• t ................ . • • ................... ................
Alcázar á Ciúd. V* Real........................................................ . ¿
Albacete á Cartt .................................. ................. .
Manzanares á Ce rdoba.............................. ...........................
Córdoba á Sevilla, .......... ............................................
Madrid á Badajoz Almorchón á Belmez..............................
Aranjuez áCuenca. ; *.................................. ............ ...........

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS' PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva.. . , .  f .. ^ ............................................ .
Puente de Áljucén a Cáceres.......... .. * • • • * . . . . . . . . . . . . . .

1 i : : : : : : : : : : : : : : : :
Estadios y proyectos. . . . . .  v. . . . . . .  ,............ ............
Material móvil, sobrante y de repuesto...............................
Mi^as ¿e la Reunión y del Guadalquivir.. . . . . .  • • • ..............
Minas de Pelm ez............................................................

Pesetas
— - .— ■■■,—  PASIVO

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.................... .
Intereses de retraso en el pago de dividendos........................

121.839.550*27
124.284,749*95 Subvenciones.
16.935.992*59 Subvención Zaragoza. . ....... .................................. . .
52.687.233*73 Idem Ciudad Real..................................... ............................
97.536.228*64 Idem Cartagena................................. ................................
#8.158.790*23 Idem Córdoba......................... .................................
91.022.754*66 Idem Huelva............................................................ .
13.v875.692‘01 Idem Gerona.................................. ............... ................ .
25.222.557*65 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 
22.4ot3-567*40

265.113.#01‘72 OIS'S’Ó Beneficios de Id Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex

plotación hasta el primer semestre de 1863................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.....

U S » * '  » * * * * •
2.822.454*94 Alicante.

491.155*63 .
668.265*26 H.289.4701.a hipoteca, ée-V

1.558.63t>! 149.230 2.a id. id. 17 í Í 9 ( al de Pesetfts 237*56. .j 
2.683.806*32 ,, j 1 70.6733.a id. id. 20:

— - 6 6 . 6 9 2 : 2 9 4 * 5 8  1 \ 49.263, eM e A , ai tipo de pésetes 450.................

Pesetas.

236 077.850 
505.849*25 

----------------- 236.583.699*25

17.885.864*25 
4.750.032*96 

18.359.591*59 
6.985.507*34 
1.104.520*75 
6.180.107*39 
7.141.224 

-------------—  62.400.848*28

9.385.922*19 
5.076.259*90 

-----------------  14.46&.Í82‘09

> 358.476.087*50 

22.168.350
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ACTIVO

Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc . .........................

Pesetas.
' PASIVO

Beneficios ou las ventas.........

Pesetas.

8.316.863*37 . 29.010.051*43
1.955.444*84

15.647.067*73
25.919.375*94

11.021.140*84

¡
j 49.426 Obligaciones de' Córdoba á Sevilla, á ]pesetas 237*50.

409.654.488*93
11.738.675

Acopios.
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Oompanía.. . . . . . . . . *

Deudores varios.

! 63.634 Idem de la red de1 Badajoz, á pesetas ¡ 
. 327.760 Obligaciones hipotecarias
? T. B. F., á pesetas 237*50...........

565.513 06.058 Idem id., á id. 250...............
i 81.605 Idem id., á íd„ 500...........
1 60.090 Obligaciones no hipoteca

rias de T. B. F., á pesetas 500...

500............... .

77.843.000
24.014.500
40.847.500

30.000.000

31.817,000

172.705.000T V f v n v a r io s  v cuentas de orden.......................................... 28.693.385*06

Caja y cartera.

Galas y banqueros.................................................... ................./vi i#  ̂ __ ¡ O'O/Í \ ( 1̂ 1 QKA

2.237.209 Total obligaciones.
625.9I5«M3‘9a

31.729.645*52
Beneficios en reserva.

Fondo de amortización de las minas.................. 1.870.482*6$
9.506.474*22

10.996.692*12
engcartera. | 26.563 | al tipo de Pesetas j 450 11.953Í350 ÍO QAA

Saldos de los años anteriores á 1875.................„ . . . . .........
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de •previsión'!.................

Obligaciones per-^A la Caja de previsión del personal...........
tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

L¿>. I,ct).0UU
2.777.418*96
7.471.000

54.103.364*48

Intereses y amortización. 
Cupones y obligaciones á pagar.................

22.373.648*9#

29.296.834*74

66.798.999*14

Cuenta de Explotación.

Cargos de la Explotación.—Antigua red ......... 8.480.949*39
Gastos de id ....... ................................................  5.980.777*87

14.461.727*26

3.229.884*83

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal............................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla 
Acreedores varios y cuentas de orden...............

2.777.418*96
7.471.000

50.550.580*18

Idem id. red cata lana.... J Gagfos.......................  2.410 444*49 Productos del tráfico é ingresos varios.
Antigua red . . . , ..........................................................................
Rf»H r».atala/n&________________ 15.954.513*62

5.473.301*8617.691.612*09 21.427.815*48
1.073.265.191*85 1.073265191^85

El Jefe de la Contabilidad general, J. R.-Jaén.=Y.° B.*=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—328

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

S ituación en  31 d e  M ayo d e  1899.

ACTIYO
Pesetas. f

PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...........................

"rí ■ - : ■
Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias. |í
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . .
Idem de Alar á Santander...........................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................. .............
Idem de Tudela á Bilbao.............................................................
Idem de Barruelo................................................................. .
Idem de Villalba al Berrocal......................................................
Idem de Segovia á Medina..............................................
Idem de Villalba á Segovia........................................................
Idem de Tudela á Tarazona.....................................................
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona......................... ...............
Idem de Villabona á Avilés................................... . . . . . . . . . . .
Idem de Selgua á Barbastro..................................... ................
Idem de Canfranc................................. .....................................
Idem de San Juan de las Abadesas............................... ..........
Idem de Soto de Rey á Ciaño.......... ............................... .

334.410.413 
30.421.658*88 

191.328.458*73 
42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.485.538*97 
1.002.398*11 

109.254.605*30 
28.533.716*20 
4.529.4 i 6*05 
1.509.432*98 

22.836.825*22 
33.389.068*05 
8.073.845*41

j
¡

■ ■ i

í
i
i

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte..........................
Idem de 2.a id. id. id ...................................................................
Idem de 3.a id. id. id ...................................................................
Idem de 4.a id. id. id....................................................................
Idem de 5.a id. id. id ...................................................................
Idem especiales de Segovia á Medina.........................................
Idem id. de Alar á Santander.................................... ...............
Idem id. y de prioridad Barcelona..............................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao... . . . . .
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias» Galicia y León...
Acciones de Lérida é Reus y Tarragona... ...................... ..
Obligaciones de San Juan de las Abadesas. . .................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........ .....................
Idem de Villalba á Segovia.............. .........................................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.991.475
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800 n'erí kco nai iKí»,

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem de Játiva á Alcoy..............................................................
Gastos de estudios y concesiones..............................................

Minas.
Minas de Barruelo.. . .

177.929.935 ! 
8.987.305*15 M 

778.251*56 
—  1.023.323.174*08 '

............... 3.099.108*16 ’

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norjfee..........................
Idem id. id. de Segovia á Medina............. : . . . . . . .............. .
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............................
Idem id. id. de Villalba á Segovia........... .
Subvenciones de Tudela á Tarazona..........................................

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red ............................

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado....................................... *.
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ...
Almacén de la vía........................................................................
Almacenes de los servicios................................*........................

2.356.986*54
8.453.319*27
4.700.861*13

1.878*59

82.619.146*27 ;
í
1
|
f
¡

15.513.045*41

43.437.819*53

Idem de Villabona á Avilés............... ..... ...........................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........................
Idem directa del ferrocarril de Selgua áBarbastro...............
Idem del Ayuntamiento de Irán ........................................
Idem por cobrar......................... ................... ......................

Cuentas acreedoras.
Fianzas............................................................................. ............
Pensiones de retiros............................................. .
Cupones y obligaciones á pagax............................

882.343*50
11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000:
709.550*50

------------------ 156.60a.516«34

1.465.473*66
10.601.703*52
32.109.575*62

Caga y banqueros.
Caj a y banqueros.........................................................................

Cuentas deudoras.

Acreedores varios.......................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)........................................................................

20.750.273*23

72.440
64.999.466*03

Resmas.
Intervención de la cobranza........................... ........................
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado
Deudores varios....................................................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nom inal)................................................................
Títulos* a* disposición (1) ........ •. • * *>•.......,,<*, *.,• f. . . , .  •

6.309.184*51
1.426.565*05

11.908.376*02

14.238.940
17.558.058*75

51.441.124*33
10.283.723*43
25.273.517*87

Reserva de seguro para incendios...................... * . . ................
Idem para;resultados eventuales de Asturias, Galicia y León..

Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Mayo, de 1899.........

Cuentas de orden........................................... ..........................

897.310*03
1.320.477*35*

2.217.787*38
21.105.485*26

417.924*73
25.273.517*87

Cargas déla explotación . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas de o rd en ....................... .

1.254.990.659*20

. 1.254.990.659*20 Madrid 19 de Agosto de jeic ae ia uonia$iiiaaacencr$4,jN, Alíaro.= 
El Director de la Compañía, Barat.

(1) :Que representan los valores en cartera según detalle, á continuación:
4v30215/ao Acciones de Lérida suReus y Tarragona* á 293*67pesetas...........
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas------- -----; . . ...........................

414/s Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.............
lg.48Q.-r Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas,........... ................

8/« Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas.. . . .  
147.4/! Obligaciones en residuos da obligaciones especiales de la línea de 

Madrid á Irán y de Venta de Baños á >4ar del Rey, á 321 ‘79

300.555 8/w Idem en residuos de Obligaciones especiales de la línea de Zara-

25 4/4 Idem en residuos de rédito variable d,c la línea de Madrid á Irán
y de Venta de Baños á Alar del Rf>y,? á. *356*52 pesetas................

1.477 ! Idem de la Compañía del Este# ds rédito fijo, é 250*45 pesetas . . . .

1.263.710*45
421.190

6.469‘m
1.032.61,4*47

316*83

47.384*23

206.365*02

165 Idem de la id. del id., rédito variable* á ^ 4‘795 pes^tas.........
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y T a r i^

pesetas................... ’W*. '.............. f.7 .‘. . . . . .  . . . 7 . . . . . . . . . . .
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.......

2.000 Idem del Tesoro, serie A, de 5ÍK) pesetas nominales,
interés 5 por 100, á pesetas, 505*25 . 7 . . . . . .  . . .  1.010.500

2.200 Idem del id., id. B, de o.OOO pesetas id., id. § por 100,
á pesetas 5.052*50 ........................ ........................ 11.115.500

1.800, Cédulas hipotecarias de §00, pesetas del Banco Hipotecario, 4
por 100, a pesetas 102 por1Í)0......... . . . . 7 . . 7 . . . . . . . . . . . . . . .

1.680 Idem id. id, id. í<L> 4 por 100, á pesetas 102 por 100,...................

55.625*80

238.877*50
5.782*1#

12.126.000

918.000
856.800

9.002*35
860.928*10

To ta l*

i  ■- .....................  ■

• • * *......... , , 17 558.058*75 

X—329
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SiÉursal del Eaneo de España en Santander.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos que á 

continuación se expresan, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 17 del 
corriente, fecha en .que se insertó el primer anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , según determinan los artículos 9.° y 322'del 
reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá duplica
dos de dichos resguardos, anulando los primitivos*y quedan-1 
do exenta de toda responsabilidad, á saber:

Núm. 10.009. Transmisible, de pesetas nominales 19.500 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido por esta 
dependencia el 1.° de Marzo de 1892 á favor de Doña Angela 
Rodríguez.

Núm. 19.265. Transmisible, de pesetas nominales 35 000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 30 de 
A bril de 1898 á favor de dicha señora.

Núm. 9.238. Transmisible, de pesetas nominales 5.000 en 
títulos de Deuda al 4 por 1 Ou interior, expedido el 6 de Junio 
de 1891 á favor de D oña Felisa Rodríguez.

Núm. 10 005. . T ra n sm is ib le , de pesetas nominales 20.000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 1.- de 
Marzo de 1892 á favor de dicha señora.

Núm. 14.195. Transmisible, fie pesetas nom inales 2.600 en 1 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 23 de Julio 
de 1895 á favor de dicha señora,

Núm. 14.558. . Transmisible, de pesetas nom inales.1.400 e n , . 
títulos de Deuda aL4 por 100 interior, expedida el¡25 dé Oetu-: 
bre de 1895 á favor de dicha señora. .,

Núm .-9.234. Transmisible, de pesetas nominales 1.500 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el-6 de Junio 
de 1891 á favor de los Sres. Arseli Irún Hermanos.

Núm. 10.008. ' Transmisible, de pesetas nominales 15.000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 1 .° de 
Marzo de 1892 á favor de dichos señores.

Núm. 9.233. Transmisible, de pesetas nominales 3.000 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 6 de Junio 
de 1891 á favor de los Sres. Constantino Irún Hermanos.

Núm. 14 194, Transmisible, de pesetas nominales 400 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 23 de Julio 
de 1895 á favor de dichos señores.  ̂ i

Núm. 14.882. Trnnsmisible, de pesetas nominales 500 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 22 de Ene
ro de 1890 á favor de dichos señores.

Núm. 784. Intransmisible, de pesetas nominales 1.400 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido e !2 7  de Abril 
de 1898 á favor de dicho señores.

Núm. 9.236. Transmisible, de pesetas nominales 500 en 
títulos de cédulas del B tnco Hipotecario de España al 5 por 
100, expedido el 6 de Junio de 1891 á favor de D. Florentino 
Rodríguez.

Santander 24 de Agosto de 1899. =  El Secretario, Angel 
Mengs. X —332

Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA ,

B a l a n c a o n S S d c  F e b re ro  de ,1899»..

Pesetas.
ACTIVO*  — ■

Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,
etcétera................    1.884.510*47

Trabajos en ejecución .............................................. 612.01<>‘73
Gastos generales...............................................................  6 708*93
C a ja . . . . ................... ....................................    6.363*12
Cuentas deudoras  ................   1.373.375*89

3.882.969*14

PASIVO
Cuentas acreedoras»................................................. 2.632*969*14
Capital, representado por 2.500 .acciones con . 

todo su desembolso. ............... ......................... 1.250.000*

3.882.969*14

Barcelona 2& de : Febrero de 1899.'—Sociedad Arseml civil 
de Barcelona.=^i. Adm inistrador Gerente, A» de  Hatrústegui.

X —831 -

Sociedad de Electricidad de fhamb^rív
B a lan ce  de com p roba ción  del m es de Ju lio  de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ----- -— — —

Fábricas, redes y  edificios.       2.990.665*52
Mafepirfífie^epuesto^ ............................................  592.723*27
Caja y B anqueros...............................................   1.198.688(86
Títulos en depósito necesario................................ 425.000
Contadores en servicio ,. ............... .. .................. 434.916*95
Fianzas^.,..............................................   15.175*40
Efectos,á cobrar......................................v, . ...........  13.834*45,
Acciones en cartera*/.   . l.OQQ.OOf)

6.671.004-55*

PASIVO
Capital^m itidO f,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.981,500
Títulos en depósito necesario .......................... . .  425.000*
Fondo de reserva.......................................................  89.844*35
Obligaciones en c ir c u la c ió n .  ............................ 504.086*25
Am ortización de capitah, {Residuo-denlos 3jsr«*,,.

cicios de 1897 y F898) . __________ . . . . . . .  154‘JO
Efeafco&á p a g a r .   . . ....................   386.682*79
Deudores y acreedores.,^ . . . , . . . . .  . . .  ‘ 186;224*51
Ganancias y pérdidas. (Realizadas po&G.apitelof*

amortizado)^, ---------------------      . . . . . .  . , . . .  18.500 a;
Idem id. (Por realizar de flos#iercifios*1897U ,
T 7 1898).......   , .............. ,  19.820^8,
Ideip.M iPara^el eiercicio de 1899: Pagado cu 

pón 1.° J u l i p ^ , .    . . . . . .  59 íl^ l‘7R

6,.6,?i.0Q4‘5 5 !

M ádridi 31 de Julio* *de * 1 8 9 9 /= ®  Contador , Mamerto 
Aparicio. = V .°  B .°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Agosto de 1899, comparada 

con la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ...... ............... .... =

Din 25 Día 26.

Douctfe p e r p e t u a  
¡f a l  4  pors lO O  i n t e r i o r ,

íi me^F, tid 5ü.QiíO pesetas nominales  63k25 63*20-25
u*ia E, ÜB 25.000 id. id........................ . 63*30 63‘25-30

D, de 12.500 Id. Id .   - 63*35 63*40'
U * »  0 , tí *¿5:000 Id. I d .  ......................  63-55 63*55
U*)BL de 2.500 id. Id ... . .  ............................  64k50 »
■i Á, de ¿OO id. Id.................... ................... 64 50 64f60
. -y/-a. de* I00y,200 í d , í d . . . í . . . . . . . . .  64 20 64‘20

: s -Ufer«®JB8*Si0rie3. .r.w *......................... 64 05 63*55-64*55-40-50
■„ ...................... ............  64 0,0 63*15 fin cor. flr.

63*10-05-15*10
D e u d a  p e r p & ttm  fin próx . flr.

a l  4 .  p o r ,  ,10  O cambio aa. 63*10
F, de 24.000 pesetas nom inales.i..v ... > 69*30

Ueafcm * de 12.000 Id. Id  ....................... .  * 69*30
U«kr .D, de 6.000. Id. Id. •...........................    69*35

1 H m  C, tde 4.000 Id. Id  ..........................   69*50
Id eaB , de 2.000 Id. i d . . . . . . . . . . . . . ....................   * »
U<ua A, de 1.000 id: Id.....................................    * 69*50..
Mem-Q y  4e 100 y 200 id. Id......... * 69*30 '
9a  diferentes series.. : .   ...............................    69*50 69*30*40
?&rtódas*de 50.000 pesetas nom inales,  * .
Ldem áe 100.000- id.  ....................................... *
i  plazo.         * »

&.1 4  p a r  lO O  an iorti& abdfft; ,
E, de 25.000 pesetas nominales— .., 10*90 *

liosa D, de 12.500Id, Id.............. . 10*80
Idem C, de 5.000 Id I d .  ---------  10*95 10*95-90
!á « »  B, de 2.500 id, id  ......................  10*95 10‘95
Idem A, de 500 id. Id.................. ................... 11*10
Sa diferentes series. ....................... . . . . .  * *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A ,d e ,500peseta* ........ . 102*25 102*25
Serie B, de 5.000 pesetas  ................   102*25 102*20-25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la rentada Adnanas^ A por l^ a n n ^ . i 
aaaortisables en ocho años núma. 1.600.000 94*30 94*10-20

ídem hasta 10.000 pesetas npminalea....... 94 30 *
$ Oletea hipotecarios de Cnba de 1886,.«... 11*10 11*65-10-15
id©*á* hasta 10.000 pesetas nomtnalea».. . . .  11*10 11*65-10
4 n la x o ..................................................   *
BületeSfhipotec&rihS;de,Gnba:de 1890......... 59l60 5V50
Idem hasta 10.000 pesetas n om in a les ...... 59*60 59*f;0
A p la x o .. . . ....................................................    » »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ...... 16 0/0 , ; »
Idem hast& IO.OOO pesetas nominales  16 0/0 16 0/0, ,
A  plazo •. «-• ■ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . > . j
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, ;cpn pago de intereses y  ;
amortización en ia  Penínsnla yaí cambio
corriente que fije él Gobierno ¿  sus ven- ,
cimientos, números 1 á 93,148......................   » . >

B a n c o . .H ip o t e c a r lo  E s p a ñ a ,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—111.500 105 0/0
Gédulas hipotecarias al 4 por,10Q.T-13.000, 100 0/0 100 0/0;

Acciones del Banco de España.. o ,    413 0/0 4 l5 0/0
Idem Id* Id.—Cantidades p e q u e ñ a s ... . . . . . 418 0/0 415 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.......................  3110/0 3110/0-310‘bO
Idem,id. Jd.—Cantidades pequeñas.  SU 0/0 8110/0
C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

’.—...— - ■ --------------- ------ -- - i
Dafio, Ssueacio Dañe. Beneficia

Albacete.<..,*•«♦ *<= ¡ 0J80 ¡n ■. » . Logroño,
•->0*360'i •. *> L o r c a , . . . . . . . * . . » . .  0‘1S

Alicante   @>55 *      . g*80 .
Almería»..................  c=5S5 * M i l a g a . 0‘20 ; *
Avila  ........o ... 0*25^..,., » ^ fu rc ia ....................... * 96S5 *
Badajos.. .  ? ? »• • , ©‘$0 * ! Orense...................... r 0*89 »
B arcflO ^V ff 0*29 ,  ̂ Oyi®áof - í - f 0*25 *
B éjar   : s Palencia... . . . . . . . . .  0*80
B i l b a o . * , . 0*80 > Palma de Mallorca. o*SB
B urgos   0*80 «, * Pamplopd» * v   0’25 5
 ..................... 0*80 * P on tevedra ..  0*25 *
    0*20 *     0*20
Cartagena.. . . . . . . .  0*20 * S alam an ca ... , . 0 ‘25  ̂ -»
C a s t e l l ó n . . , . 0*80 ► , San Sebasti&n  0*20 *
Ciudad R eal  0*85; * San tan der.. , 0 * 2 ©  ri^ :
Córdoba  .......  0*80 ? . * gta. OrusTenerife./ o*85 *
CorpAa .s.   ........... 0*25. & Santiago....................  0*f.0 , *
Cuenca................. p‘S5 , * Segovia.  ............... ¡ C f k o  ' *
F e r r o l ..» .    0*25 * 0*20 **
Gerona,.  ................ 0*25 * Sor . • • • * • ? • • • • 0*30 9
G ijó n .. . . ................. 6*85 * T a r r a g e p ^ . .^ . . . .  8*55 **
Granada................. . 0*80 » r Talavera la R«ina.. 0*10 *
© n a d a la J V »-^ * ' -  * 0*85 - 1/ « Termé^   0‘ 80 »
Haro-.M-*• •’*••• * 0 * * 5  * : » Toledo.................... 0*80 *
H nelva ......... 0*25 • Tudel%. . ,v . w  *
Huesc^.o,   0*?0 * Valencia....................  0*80
Jaómv . . . . . ; .v / .* o .  0*80; t. -' Valladolid  0*25 : *
Jeres de í*  Frontera ©‘29* » V igo   0*30 *
Ae6a .¡'..f.'1 :í."ir . . 0*80 * V it 'b r ia ^ w ... . . . . . .  8*2^.' ' >
A 4ri|a..?. : :7 ^ J . .  0*80.. ,, * Zams&ra.^.   0*80 < .
&ln*fea,.  . 0‘ 2S » Z a ra g oza ...... . . . . .  ^ 0 . > »
■ ,.............ITT'1" - ....... . f>,. ^

Bolsas extranjeras.
P&U 25  de Agosto de 1 8 ^ 9 .^

I Deuda perpetua al 4 por 100 exteriora A l
' h í Idem íd. Id. in1íerier.v.-. ........... . i  » •
— . * . i Idem amortizable a l2 por 1 0 0 ...  ó »
ro n d e s «p a llo l .s . . .  < Idem íd ^  2por 100Bxterior, , . ^ ..... & ,

r Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  k  *
\ ObligacionesdeiF«fibe.*<,,   & 291*00 1 j

pandos fraséeos.», f 8 porl(^ ..................................... á 99*90
S Si/aporlOO...  ......................... á!01‘971/a

Consolidados ingleses   á 105 88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la  viata, libra esterlina, 3118-31‘05.
Par^s, á la vist®, beneficies, 23*20-23*15-2^10.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Agosto de 1899.

« « ir * *  ! i i m p s i a t u r a  ¡
1 y áel aire. )

baré¿etre M m m O ®  jí BSTAM
mm&» reincida

ttilimeirea , Sss®. ” * ?*

4 m añana..,. 109*88 19;0 16‘8  ̂ E . . . . .  B. l ig ..  Despejado,
I m añana;...., 1KV41 26‘F 19*2 .ESE... Idem .,. Idem; ’

1% del día  109-14 31‘0 19‘4 SSE. . Brisa... Idem.
§ d@ la tarde, 1C8 20 33*1 19 9 S. II. lig. Idem,
$ de la tarde. 70T51 30‘2 18‘4 S. . . . .  Idem ,. Idem.
9 de la noche. 108‘02‘ 23‘5 16‘8 S .Calma.. Idem.

Temperatura máxima áela ira& la som bra. . . . . . . . . . .    33*4'
Idem m ín im a . . . . . . . . . . . . ................................................. . . . .  11*9

Diferencia..................................................       15*5
temperatura máxima al Sol, & dos meteos derla tierra .. 39*0 :
ídem Id. deatre dé una esfera dé cristal, 63*0

Diferencia................       24*0
Tssaperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó l a b o r a b l e   ___ . . .  41*3
tánm mínima, íd .  ..............      , 1T0

Diferencia . . . . . . . . . . i ....... .................................... . . .  24*3 •
velocidad dal viento sn las últimas veinticuatro horas

{ k i l ó m e t r o s )  ..........    281
Oscilación barométrica. íd. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  . . . . .  2*8
Utura id. con respecto é la medía anual, & las sois hora*

c© lnnocn&       . . . . . .  +■ 1*0
Uuvla «a ñltiska* veinticuatro hora® fmiUmotros). 0*0

No ta . N© se han recibido en este Observatorio los despa
chos telegráficos sobre el estado atmosférico en varios pun
tos de la Península, Francia é Italia, correspondientes al día 
de hoy.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ningpna provincia.

Forman parte de este numero de la G a c e t a  los plie
gos. 18 y 19 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo  ̂correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
d® 1 8 9 9 . —  Se halla d e  v e n í a  e n  el A l 

macén de la G a c b t a  d e  M a d r i d  ,, situado en l a  
planta baja del Ministerio de la JGobernacióii, 
á los precios, siguientes^

■ ; PSSSTAB -  ¡i

Primera clase........................   20
Segunda ídem,.. . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem,. . . . . . . . . . . . . . .  8 o
En rústica.... . . .  . . . . . . . . .  5

P E N SO  DE LAS AGÜAS MINERO-MEDIOINAÍ.SS DE LA
^  Penín?sjila.é Isla^ adyacentes. Edición oficial. — Se vende» 
en el Alucecén de la Gaceta de Madsid á peseta o&dev 
ejeínpler.. —1

SANTOS DEL DIA
i;

San José de Calasanz^, confesorK y  San Rufo, 

Cuarenta horaden la Escucla Fía de San Antón.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN BEL BUEN RETIRO.r-A las nueve.—F u m ó/n  20 
de abono. —Turno par.—Segunda seri%.— Rigolettp.

Intermedios en el jardín por la banda del regin^nf^ del
. R oy. . ' ■ . . ;r r^r

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.— A las cinco y nueve.—-Do s varia

bas funciones; tomando parte en ambas todos los, artistas de 
}la compañía y todas las novedades qué han debutad o última
mente, la pantomima acuática, caballeros y amaso'ñas eî  sus 
cabailÓs nádádorés, el Wargraph con su colecclé/i de vistas 
nuevas>y la. corrida* <ie toros, nueva ¿y complete jior, el mata
dor. Antonio Fnentes»

Entrada general , 50 céntiirips» ; . 5

CIRCO DE COLyN.— A las cinco y n u w j.—Dos magní
ficas funciones^ en ^tmb^s tomarán párte; ríis ^ára-fi Mark 
y Mís |^tj¿eljiii*ador Emmanuel y¿ la trúupe Benizunzun, 
terminando con la pantomima acuática «T,es chasseurs pari- 
sien^, en la que toma^ parte tofi^s las sp/ñarqs y señoree, de 
lá coiúpeífá.

Entrada general, 50 céntimos.


